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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 

que se, resuelve él recurso de agravios 
 interpuesto por don Francisco tejido  

Toro contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice ásí:

«£n el recurso ele agravios interpuesto 
por eh Teniente de la Guardia Civil, re
tirado, don Francisco Lejido Toro, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, que le señaló haber pa
sivo; y

Resultando que el Teniente don Fran
cisco Lejido Toro, retirado por edad por 
Real Orden de 22 de octubre de 1926, 
,con haber pasivo correspondiente a los 
90 céntimos del sueldo de Capitán, soli
citó, en atención a los servicios presta
dos posteriormente en la Guerra de Li
beración, los beneficios del Decreto de 11 
de julio de 1949, y el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, por acuerdo de 11 
de abril de 1950, le señaló el haber pa
sivo equiválente a los 90 céntimos del 
sueldo de Capitán vigente en 1943 y dos 
quinquenios de 500 pesetas;

Resultando que contra el antedicho 
acuerdo, que le fué notificado en 31 de 
mayo, interpuso el interesado recurso de 
reposición, por escrito de 5 de Junio, so
licitando que los beneficios del citado De
creto se le apliquen a partir de 1 de ene- 
^o de 1944 y no de 12 de julio de 1949, 
como él Consejo Supremo de Justicia Mi
litar resolvió que se le Acumulen, a efec
tos de señalamiento de quinquenios^ los 
servicios de la Campaña, que según la 
Ley de 15 de marzo de 1940 deben ser
vir para mejorar las pensiones de retiro,

con lo cual le correspondería tres quin
quenios y no dos; y, por último, que los 
quinquenios se le acrediten de 1,000 pe
setas y no de 500 pesetas, ya que a di
chos aumentos les elevó la Ley de pre
supuestos de 1946, que dispuso alcanzasen 
estos beneficios no sólo para el futuro, 
sino también para los quinquenios per
feccionados antes de 1946, y no hizo dis
tinción en el personal a que se refería;

Resultando que, pasado el plazo legal 
para entender desestimado su recurso por 
silencioiadministrativo, el Teniente señor 
Lejido Toro interpuso recurso de agra
vios en 5 de Julio dé 1950, insistiendo en 
sus anteriores peticiones; y en 12 de 
agosto de aquel año se trasladó, para 
notificación al interesado, acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
desestimaba el recurso de reposición en 
atención a que el Decreto de 11 de julio 
dé 1949 no puede tener efectos retroac
tivos, ya que no lo dispone así expresa
mente, único caso en que podría. dársele 
tales efectos; que en cuánto a la acu
mulación de los servicios prestados des
pués dé retirado para percepción de quin
quenios, la Orden de 19 de mayo de 1944 
determinó que los quinquenios que dis
frutaría este personal-serían sólo los acre
ditados hastá la fecha de retiro, y te
niendo ,en cuenta4, por último, que en las 
pensiones de retiro no pueden influir las 
mejoras contenidas en los presupuestos 
del Estado para el personal en activo, 
por lo que se refiere a la cuantía de los 
quinquenios a percibir por personal re
tirado;

Vistos el Decreto de Í1 de julio de 1949, 
Leyes de 13 de diciembre de 1943 y 19 
de diciembre de 1951, Ordenes de 19 de 
marzo y 24 de agosto de 1944 y demás 
disposiciones de aplicación;

Considerando que la pretensión relati
va a la retroactividad de efectos del De- 

* creto de 11 de Julio de 1949, referida a 
la fecha en que comenzó a regir la Ley

de 13 de diciembre de 1943. ,-cuando ..se 
dedujo ante el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, fué acertadamente desesti
mada por dicho Supremo Consejo, toda 
vez que, según reiteradas declaraciones 
de esta jurisdicción, no era dable otorgar 
efectos retroactivos a aquel Decreto en 
tanto una disposición expresa no lo es
tableciera así, por lo cual tanto con arre
glo a lo preceptuado en el artículo ter
cero del Código Civil, como dados, los 
términos de la expresión verbal «alcan
zarán», referidos al futuro, que el repe
tido Decreto de 11 de Julio de 1949 em
pleaba, los derechos por éste concedidos 
debían computarse a partir del día 12 
de julio siguiente, en que fué publicado;

Considerado que por ello, al haberse 
ajustado a Derecho la resolución impug
nada, no constituye agravio para el re
clamante y fuerza a desestimar el re
curso interpuesto;

Considerando, ello no obstante, que pro
mulgada antes de decidirse el presente 
recurso la Ley de 19 de diciembre de 
1951, el párrafo tercero de su artículo ter
cero determina que la revisión de. las 
clasificaciones de las pensiones de los 
retirados por el Decreto de 11 de Julio 
de 1949 se practicará dando efectos eco
nómicos a los beneficios de la Ley de J3 
de diciembre de 1943 desde 1 de enero 
de 1944, con lo que ha sido declarada ex
presamente la retroactividad desde tal 
fecha del Decreto tan repetidamente ci
tado de 11 de Julio de 1949;

Considerando que a su vez el párrafo se
gundo del propio artículo tercero de la 
Ley de 19'ae diciembre de J951 establece 
la revisión de las clasificaciones efectua
das por actos administrativos dictados 
por los órganos Jurisdiccionales compe
tentes con anterioridad a su vigencia, por 
lo cual, hallándose pendiente la recla  ̂
mación formulada de definitiva resolu
ción por esta Jurisdicción de agravios, 
procede aplicar de oficio al caso oontro-

i
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vertido los beneficios que se derivan de 
dicha Ley;

Considerando, por lo que se refiere a 
la segunda' petición del recurrente, que 
consiste en el abono del tiempo servido 
durante la Guerra de Liberación para 
el cómputo de quinquenios acumulables 
al sueldo regulador, carece de fundamento, 
por cuanto la aplicación de las •disposi
ciones beneficiarlas que establecen pen
siones extraordinarias para el personal de 
su clase, y a que se refiere el Decreto de 
11 de julio de 1949, han de hacerse en 
su integridad, sin < ue sea posible invocar 
otros extraños a las mismas y con las 
cuales son incompatibles, y la Orden de 
19 de mayo de 1944 explícitamente se
ñala que el personal a que se apliquen 
estas normas tendrá derecho a acumular 
al sueldo regulador extraordinario que se
ñala los quinquenios que tuviera acredi
tados en la fecha de su retiro, por todo 
Jo cual no procede tampoco estimar el 
recurso en cuanto a esta segunda peti
ción;

Considerando que en cuanto a la apli
cación .1 recurrente, a efectos de la de
terminación de la cuantía de sus quin
quenios. de la modificación introducida 
por la Ley de presupuestos de 1946, es 
evidente que sólo se refiere al personal 
en actividad y no puede beneficiar al 
que, como el recurrente, se encontraba 
ya retirado en aquella fecha, pues los 
efectos retroactivos qu- él mismo atri
buye a dicha Ley se refieren únicamente 
a los que tuvieran ya reconocidos quin- 
Quenios con anteioridad a la Ley lo dis
frutarían en lo sucesivo en la cuantía 
de 1.000 pesetas, y esto no Justifica la 
rectificación de pensiones ya declaradas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros acuerda desestimar el 
presente recurso de agravios y disponer 
que se remita el expediente ai Consejo 
Supremo de Justicia Militar para que 
de oficio proceda a rectificar la fecha 
desde la cual el reclamante debe comen
zar a percibir los beneficios de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 y Decretó 
de 11 de Julio de 1949, que habrá de ser 
la de 1 de enero de 1944.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se declara la libertad de precios, co
mercio y circulación de los cueros de 
ganado vacuno y equino y de los manu
facturados y características de los mis
mos.

Excmos. Sres.: Las mejores perspecti
v a  que en la producción de cueros pro
cedentes de la cabaña nacional se presen
tan como consecuencia de la situación 
actual de nuestra ganadería vacuna y 
equina, unido a las importaciones de cue
ros que se están realizando, permiten y 
aconsejan restablecer el régimen de libre 
comercio, circulación e .industrialización 
de cueros, curtidos y sus derivados di
versos, dando por terminada la inter
vención a que los mismos estuvieron so
metidos a partir de la Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de 30 de 
agosto de 1948 

En su virtüd, esta Presidencia del Go
bierno, a propuesta de los Ministerios 
de Agricultura, de Industria v de Co
mercio, y previa deliberación del Conse
jo  de Ministros, dispone lo siguiente:

1» A partir del día i de Julio de 1952

queda declarada la libertad de comercio, 
precio y circulación de los cueros vacu
nos y equinos producidos en el territo
rio nacional, asi como la de toda clase 
de curtidos y manufacturas de piel y de 
sus características En consecuencia, la 
movilización y transporte de cueros na
cionales o importados no precisará (Je 
conduce o guia de circulación.

2.° La recogida de cueros vacunos y 
equinos en matadero sólo, podrá realizar
se por quienes estén en condiciones le
gales para hacerlo, es decir, aquellos que 
cumplan las obligaciones fiscales regla
mentarias y los industriales ^curtidores o 
manufacturadores debidamente estableci
dos al efecto. Unos y otros precisarán, 
además, figürar en los censos de la Co
misaría General de Abastecimientos V 
Transportes y del Sindicato Vertical de 
la Piel e efectos de la vigilancia que es
tablece el punto quinto de esta Orden. 
Las compras que realicen podrán ser 
cuantas precisen para el desarrollo de 
sus actividades comerciales o  industria
les, sin limitación cuantitativa ni forma
lidades previas de ninguna clase.

3.° Todos los comerciantes e indus
triales manufacturadores vendrán obliga
dos a llevar libros de compra, venta y 
existencias de cueros con arreglo a ios 
modelos reglamentarios que se establez
can por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y a rendir a 
la misma los partes periódicos de movi
miento y existencias que se consideren 
necesarios.

4.° Los cueros sangre llevarán un mar
chamo que garantice su sanidad y pro- 
csiencia, en razón del reconocimiento 
facultativo veterinario en matadero de la 
res sacrificada a- que pertenezcan.

La Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes podrá tomar me
didas, si llegasen a ser necesarias, para 
asegurar la normalidad de las. operacio
nes de compra, venta y recogida de cue
ros sangre en los mataderos

5.° La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, en contacto con 
las Secretarías Generales Técnicas de 
los Ministerios de Industria y de Comer
cio y del Sindicato Vertical de la Piel, 
ejercerán sobre la actividad de los co
merciantes en cueros o industriales ma
nufacturadores de los mismos una cons
tante vigilancia, a fin de evitar todo in
tento de acaparamiento o especulación 
de esta materia prima.

6.° Todas las adjudicaciones de cue
ros y curtidos hechos por el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados a favor de 
los industriales manufacturadores fina
les. que se hallen actualmente en movi
lización. curtición u otros estados inter
medios, deberán llegar a los beneficia
rios de tales adjudicaciones en las con
diciones de cantidad, calidad y oreólos 
en que se iniciaron dentro del résúmen 
de intervención vigentes hasta la fecha. 
Esta disposición afecta también a la to
talidad de los cueros producidos v reco
gidos hasta el 30 de jimio de 1952.

La Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes adoptará las medidas 
necesarias para el cumplimiento de e£- 
tas nornfas, y especialmente para la ur
gente v total entrega de las adjudicacio
nes hechas para atenciones preferentes 
ofi ríales.

7 0 Por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y las Secreta
rías Generales Técnicas de los Ministe
rios de Industria y de Comercio, en las 
materias de su competencia específica, se 
dictarán las disposiciones oportunas para 
el desarrollo de esta Orden

Lo que se comunica a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, .30 de Junio de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura,
Industria y de Comercio

MINISTERIO 
SE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 18 de junio de 1952 por la
que se amplía el plazo de dictamen de
la Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por razón de Seguridad 
Nacional sobre las proposiciones presen
tadas para el concurso de adjudicación 
de los bienes de « Wurtemburguesa y Ba
dense», de Barcelona.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el articu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de
1948, he tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo único—De conformidad con lo 
establecido en el artículo noveno del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 v a pro
puesta de la Comisión creada por el ar
tículo undécimo del mismo, se amplia el 
plazo de treinta días establecido en el 
apartado C) del articulo octavo de lá ci
tada disposición legal para la emisión de 
dictamen razonado por parte de la citada 
Comisión sobre las proposiciones presen
tadas para el concurso de adjudicación de 
los bienes, valores, créditos, derechos y 
obligaciones de todas clases de la Com
pañía «Wurtemburguesa y Badense», de 
Barcelona, convocado por.anuncio oficial 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 30 de marzo de 1952, por 
tres meses, que deberán contarse a par
tir'de la fecha en que expire el anterior.

Lo . que comunico-a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios euarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1952

MARTIN ARTAJO

Excmo Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
jjor razón de. Seguridad Nacional.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 

que se concede la libertad condicional 
a treinta y cinco penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la1 aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal v 
Ley de 23 ae julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
favor de los penados siguientes:

Del Reformatorio de. Adultos de Ali
cante: Salvador Ruiz Criado, Francis
co Hellín Ortín.

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Felipe Luengo Fernán
dez.

De la Prisión Central de Burgos: Ma
nuel Rincón Fernández, Víctor Martí
nez Mas, Juan Rodríguez Niebla.

De la Colonia Penitenciaria* del Due- 
so: Domingo Alonso Cobo.

De le Colonia Penitenciaria Militariza
da Primera Agrupación tDos Hermanas;: 
Angel Zamorano Luqúe.

Del Sanatorio Penitenciario de Cué- 
llar: Julio de los 'Santos Contador.

De la Prisión Central de Hombres do 
Guadalajara: José Abella Salvador, Juan 
Angulo García, Sergio Zamora Serrano, 

De la Prisión Central de Mujeres do 
Málaga: Joaquina Ruiz Gómez.

Del Reformatorio de Adultos de Ocí^  
ña: Francisco Sánchez Sánchez.
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De la Prisión Central de Puerto de Sarita María: Juan Manuel Ortega Carrasco, José Andrés Araíco Ruiz.De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia!: Florencio Rodríguez Lizana.De la Prisión Provincial de Almería:Francisco Aracil Roldan.De la Prisión Provincial de Córdoba: Andrés Fernández Santos.De la Prisión Provincial de Lérida:Joaquín Compte Torres, José Cardet R ife es.De la Prisión Provincial de Madrid:Primitivo López Alonso.De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Gregoria Est.ebanez Rojo.De la Prisión Provincial de Murcia:Eleóbulo Méndez Gracia.De la Prisión Provincial de Oviedo: Domingo Jerez García.De la Prisión Provincial de Sevilla: Urbano Ruiz Bonilla, José Pérez Acosta, José Servando López de León, Francisco iEstévez R od rigu e, Francisco Cornejo* Flujo.De la Prisión de Partido de Novelda: Manuel Alvarado Bueno.Del Destacamento Penal de Buítrago (Madrid): Emiliano Godoy Redondo.Del Destacamento Penal de Bustarvle- Jo (Madrid): José González Caballero.Del Destacamento penal de Sama de Langreo (Oviedo): Marcelino Gutiérrez García.Del Destacamento Penal de San Esteban del Sil . (Orense): Antonio Castaño González.Lo digo a V. I. para suv conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Barcelona, 30 de mayo de 1952.

ITURMENDI 
lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de junio de 1952 por la 
que se dispone la amortización de una 
plaza de Oficial de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo , y  creación de otra en el 
Auxiliar.
Ilmo. Sr.: Vacante una plazá de Oficial de Administración de primera clase del Cuerpo Técnico-administrativo <je este  Departamento per nombramiento de dor Antonio Car > Martínez a Jefe de Administración Ci’ ‘I de tercera clase del •expresado Cuerpo, a virtud de oposición libre, y de qonformidad con lo dispuesto  en el articulo primero de la Ley de 18 de diciembre d'1 1950 que dispone la amortización de plazr ’en la escala técnica del Cuerpo de Administración Civil de este Ministerio y creación en el Auxiliar del mismo,
Este Ministerio ha resuelto:
J.° Amortizar la expresada plaza de Oficial de Adminis ración* Civil ae primera clase del Cuer. > Técnico-administrativo de. este Departamento; dotada con el ' sueldo anual de 8.400 pesetas, más una mensualidad extraordinaria.2 ° Crear en la Escala Auxiliar una pláza de Auxiliar da segunda clase, dotada con la remuneración anual de 7.000 pesetas, más la mensualidad extraordinaria.3.° Que del importa de las 8.400 pesetas con que figura dotada la plaza de Oficial de Administración Civil de primera clase, que se amortiza, se destinen 7.000 pesetas a dotar la plaza de Auxiliar de segunda cías? que se crea, y las 1.400 pesetas restantes que se acumulen a nuevas amortizaciones que se lleven a cabo, destinándolas a las plazas de Auxiliares que se creen en cumplimiento  de la expresada Ley.

Dios guarde - V I. muchos años. Madrid l de junio de 1952.—Por delegación, R. Oreja.
limo. Sr Subsecretario de este Departa-, mentó,

ORDEN de 1 de junio de 1952 por l a que se promueve a doña Josefina  Pérez Mora a una plaza de Auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de este Ministerio.
Ilmo. Sr.: Creada por Orden de primero de ios corrientes, dictada en aplicación de la Ley de 18 de diciembre de 1950, en el Cuerpo Aux liar do este Departamento, una plaza de A uxilrr de segunda clase, dotada con el haber anual de 7.000 pe- setáS, m¿s una mensualidad extraordinaria.Este Ministerio, d j c<>nform*dad con lo establecido en el artículo octavo de la Ley de 4 de diciempxe de 1941 y preceptos concordantes.1 ha tenido & bien norribrar, en ascenso. Auxiliar de segunda clase, con el sueldo anual de 7.000 pesetas, a doña Josefin Pérez Mola, que figura en primer luger en la escala inmediata inferior y con la antigüedad de esta fecha para todo 3 ios efectos legales.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1 de junio de 1952.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 1 de junio de 1952 sobre ingreso de doña María del Rosario  Rodríguez Solano en el Cuerpo Aux iliar de este Ministerio.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Auxiliar de este Departamento una plaza de Auxiliar de tercera clase, dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, por promoción de doña Josefina Pérez Mora, que la servía,Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el artículo octavó de U  Ley de 4 de diciembre de 1941 y pre*- ceptos concordantes, ha tenido a b;en nombrar para dic!' i vacante v dotación a doña María del Rosario- Rodríguez So- lanoy Espín que flgur- cor. el número 9 de aspirantes en 1' propuesta para ingreso en el mencionado Cuerpo, aprobada por Orden ce 17 de junio de 1948.Lo digo a V. I. para su conocimiento y • efectos consiguientes.Dios guarde v V. T. muchos años. Madrid, 1 de junio de 1952.—-Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio-

ORDEN de 1 de junio de 1952 por la que se dispone cese don Antonio Carro M artínez, en el cargo de Oficial de  Administración del Cuerpo Técnico-  administrativo de este Ministerio, por  nombram iento, en virtud de oposición, para otro de superior categoría en el  expresado Cuerpo.
Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de est a fecha, en tum o a ; oposición directa y libre, de conformidad con lo establecido en el apartado c), letr^ B), del artículo cuarto dél Reglamento de 7 de septiembre d© 1918. dictacU para la aplicación de la Ley Bases, de 22 de julio del mismo año don Antonio Garro Martínez Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo Técnico-adminis- . trativo de *ste Departamento, con el - sueldo anual de 14.40 pesetas, en plaza

vacante de igual clase y dotación, que correspondió proveer por el expresado turno, y teniendo en cuenta que dicho señor desempeña actualmente cargo de Oficial de Admínistraoór de primera clase en el mismo Cuerpo, con el haber anual de 8.400 peseta:, er el que tiene que cesar para pode* posesionarse del nuevo aestino,Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don A ntonio Carro Martínez cese con esta fecha en el cargo de Oficia’ de Administración de primera clase d‘*i Cuerpo Técnico - administrativo del mismo, que sin interrupción ha venido desempeñando desde el acto posesorio.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguiente:.Dios guarde ¿ V. I. muchos añas. Madrid, 1 de junio de 1952.—Por delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 1 de junio de 1952 por la que se aprueba la propuesta del Tribunal de oposiciones a plaza de Jefe de Adm inistración de tercera clase del Cuerpo Técnico-administrativo de este Departam ento .
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a este Ministerio i. favor de don Antonia Carro Martínez, por el Tribunal de oposiciones a una plaza vacante en la categoría de Jefe d» Administración de tercera clase del Cuerpo Técnico-admi- nístrat vo ae este Departamento,Este Ministerio 1: . ten:dc a bien aprobar la expresada prepuesta formulada por el mencionado Tribunal de oposiciones. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid i de lunlo ú- 1952.—Por delegación, R Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de junio de 1952 por la que se acuerda el reingreso al servicio activo de don Rafael Merelo Gómez, Oficial Habilitado de la Justicia  Municipal.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto orgánico de 19 de octubre de 1945, y accediendo a 1o solicitad por don Rafael Merelo Gómez, Oficial H abilitado, de la Justicia Municipal de tercera categoría, en situación de excederci». voluntaria, Este Min’sterio ha acordado admitir a dicho funcionario al servicio activo y nombrarle para el desempeño de su cargo en el Juzgado Comarcal de Salobreña (Granada), debiendo posesionarse d e l  mismo, dentro del plazo que señala el artículo 18 del referido Decreto.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.D ’os guarde a V, I. muchos años. Madrid, 14 de junio de 1952.—Por d*“ legación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1952 por la que se declara en situación de  excedencia voluntaria a don Antonio  Ramos Sánchez, Oficial Habilitado del  Juzgado Comarcal de Santa Colom a de Farnés (Gerona).
Ilmo. Sr.: Accediendo a  lo solicitado po** don Antonio Ramos Sánchez, Oficial Habilitado de l a . Justicia Municipal, con destino en el Juzga Comarcal de Santa Coloma de Farné' (Gerona),Este Ministerio, do conformidad con lo
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establecido en el artículo 22 del Decreto 
Orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien decla
rar a dicho funcionario en situación de 
excedencia voluntaria por t’-empo no in
ferior a un año.

Lo que digo a v. i. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de jur.ia de 1952.—Por de

legación, R . Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se dispone el reingreso al servicio 
activo de don  Ciro Florentino López de 
la Vega, Agente de la Justicia Munici
pal en situación de  excedencia volun
taria.

* limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ciro Florentiu > López de la Ve
ga Agente de la- Justicia Municipal de 
tercera categoría, dotado con el haber 
anual de 6.000 pesetas, en situación - de 
excedencia voluntaria.

Este Ministerio, d '  conformidad qOn lo 
dispuesto en# el ártículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, he acordado admitir a 
dicho func onario A  servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Na
va (Oviedo), debiendo posesionarse del 
mismo dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a ,T. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 21 de junio de 1952 por la que 

se concede la Cruz del Mérito Naval al 
Coronel de Sanidad del Ejército de Tie
rra, Director del Hospital Militar «Gó
mez Ulla», don Juan Castell de Santiago.

Como prueba de reconocimiento a los 
servicios prestados a la Marina por el Co
ronel de Sanidad del Ejército de Tierra, 
Director d e l  Hospital Militar «Gómez 
Ulla», dop Juan Castell de Santiago, vista 
la propuesta formulada al efecto por el 
Inspector general de Sanidad y lo infor
mado por la Junta de Clasificación y Re
compensas,

Vengo en concederle la Cruz de tercera 
clase del Mérito -Naval, con distintivo 
blanco.

Madrid, 21 de junio de 1952;

MORENO

ORDEN de 24 de junio de 1952 sobre con
vocatoria para ingresar en la Armada 
como Soldado de Infantería.

Exmos. Sres.: Examinadas las solicitu
des presentadas para tomar parte en la 
convocatoria anunciada por Orden minis
terial de 29 de marzo de 1952 («D. O.» nú
mero 76) para ingresar en la Armada co
mo soldado de Infantería de Marina vo
luntario y cubrir 120 plazas para las es
pecialidades de Defensa antiaérea activa 
y  pasiva, que se expresaron en la mencio
nada disposición, son admitidos con fecha 
1 de julio de 1952 los individuos que al 
final se relacionan.

El Capitán General del Departamento 
Marítimb de Cádiz v Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central remitirán con la de
bida antelación a ,los  admitidos que ten
gan, su residencia dentro de sus jurisdic
ciones los necesarios pasaportes para que 
puedan presentarse, precisamente el día 4

de julio próximo, en el Cuartel de Infante
ría de Marina del Tercio del Sur, e inte
resarán aLpropio tiempo de las Autorida
des Militares, o en su defecto de los Alcal
des respectivos, faciliten a los interesados 
las correspondientes listas de embarque pa
ra su traslado, por cuenta del Estado, al 
Departamento Marítimo correspondiente 
y les hagan saber que, con arreglo a la 
Orden ministerial de 21 de agosto de 1933 
(«D. O.» número 199), deben, ante dichas 
Autoridades, pasar la revista administra
tiva del mencionado 'mes de julio y entre
gar el oportuno justificante en el Cuartel 
del Tercio Sur al incorporarse al mismo, 
a. fin de que pueda serles efectuada la 
reclamación de los haberes de dicho mes.

También deberá .cumplirse lo dispuesto 
en el punto primero de la Orden ministe
rial de 28 de febrero de 1945 («D. O » nú
mero 51) sobre tarjetas de abastecimiento.

Estos soldados voluntarios, al terminar 
su estancia en el Batallón de Instrucción 
a que se refiere la base quinta de la con
vocatoria, serán clasificados para una de 
las dos especialidades determinadas en el 
articulo 15 dél Reglamento orgánico del 
Personal de Clases de Tropa de Infante
ría de Marina y seguirán las vicisitudes 
ordenadas en las bases cuarta y quinta 
de la convocatoria.

Durante el primer período de destino, 
o sea antes de cumplir los ocho meses 
desde su salida de los Batallones de Ins
trucción, el Coronel del Tercio del Sur 
podrá ordenar los cambios de especiali
dad que estime adecuados, con arreglo a 
lo que dispone el párrafo segundo del ar
tículo 16 del citado Reglamento.

De los cambios de especialidad, así como 
de los que sean declarados «no aptos» en 
el reconocimiento médico (articulo 10), o  
no se.presenten (articulo 11), se remitirán 
las .correspondientes relaciones nomínales 
a la Jefatura de Instrucción, de la. que 
dependen los ingresados hasta su promo
ción a Soldados Especialistas.

Sin perjuicio de lo anterior, la Superior 
Autoridad del Departamento dispondrá, 
como hasta ahora, en cualquier momento 
las bajas que procedan por aplicación del 
artículo 19 del Reglamento, comunicán
dose las mismas, además, a la Jefatura 
de instrucción jpara conocimiento.

RELACION DE REFERENCIA
J u r is d ic c ió n  C e n t r a l

Para incorporarse al Tercio que al frente  
de cada uno se indica

Miguel Ontiveros Gozalo. calle de la 
Rosa, número 12, Ciudad Real. Tercio Sur.

D e p a r t a m e n t o  M a r ít im o  de C ádiz  

Para incorporarse al Tercio Sur
Ricardo Céspedes García.—Cortijo de la 

Cruz, Cañada de Boleas de Huércal (Al
mería).

Juan Aragón Aragón.—Calle de los Mo- - 
linos de Arriba, número 83. Alhaurin el 
Grande (Málaga).

Madrid, 24 de junio de 1952.
MORENO

Excmos. Sres ...
Sres....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 5 de junio de 1952 por la 

que se concede la modificación esta
tutaria a la entidad inglesa de seguros 
«The Gresham».

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por la Delegación para España de la 
Compañía inglesa de seguros «The Gres
ham», dando euent de las modificacio
nes estatutarias acordadas en la Junta 
general extraordinaria celebrada el día 
3 de abril de 1952, en Londres, en virtud 
de las cuales fué variado el texto de los 
artículos 36, 49 6 ’. 65, 7T. 78 y 85, su
primidos los números 86 al 89 y cambio 
de numeración del 90 al 104 por el 86 
al 100: y

Vistos los ififormes favorables de la 
Sección de Vida «d- ese Centro directivo 
y de conformidad con la p r o p u e s t a  
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar con esta fecha las modificaciones 
citadas, verificadas pe.* la Compañía in
glesa de seguros «The Gresham» en ¿hs 
Estatutos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Jun \ de 1952.—Por dele

gación, Santiagp Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 5 de junio de 1952 por la 
que se concede a la Compañía de se
guros «Crédito Español. S. A », domi
ciliada en Valencia, el aumento de su 
capital social, de 600.000 a 1.100.000 pe
setas.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Compañía de Seguros «Crédito Es
pañol S. A.», domiciliada en Valenc a, 
Gran ’ Vía del Marqués de Turia, núme
ro 20. en solicitud de aprobación de las 
modificaciones estatutarias acordadas por 
Junta general extraordinaria de accionis
tas en 25 de noviembre de 1950, elevan-

dr/ el cap'tal social de la entidad desde 
600.090 pesetas ha:/:\ la cifra de pesetas 
1 . 10 0 .00 0 ,

Este Ministerio, ha tenido a bien con
ceder la aprobación de dichas modifica
ciones en cuanto ál aumento de capital 
social de la entidad a la expresada cifra 
de 1.100.000 pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid 5 de ju n b  de 1952.—Por dele» 

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 5 de junio de 1952 por la 
que se concede la aprobación de póliza 
modificada y aumento del capital social 
a la Entidad de Seguros de Enterra
miento «El Remedio, S. A.», domicilia
da en Játiva (Valencia).

limo. ST.: Vistos lea escritos presenta
dos por «El Remedio, S. A.», Compañía 
de seguros, autorizada para operar en *1 
Ramo de Enterramiento, interesando la 
aprobación de la ampliación de capital 
social de íOO.OOO ü 600.000 pesetas y de 
100.000 a 180.000 el desembolsado, llevada 
a cabo por acuerdo de la Junta general 
extraordinaria celebrada el ^ de noviem
bre de 1949 así como la s  modificaciones 
do la póliza que tiene en vigor en el 

♦* Ramo de Enterramiento;
Visto el informé emitido por la SecClóh 

quinta de esa Dirección General, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Este Ministerio, ha tenido a bien con
ceder la aprobación de la citada amplia
ción de capital, así como de las modlfi* 
cadones introducidas en la póliza pre
sentada. por no oponerse a las dispofú- 
ciones legales y reglamentarias en vigor.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 5 de junio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguro* X 
Ahorro.
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ORDEN de 5 de junio de 1952 por la 

que se autoriza a la Compañía de Seguros
«L ' Abeille-Pedrisco», las modifica

ciones de los artículos 5.º, 9 .°, 18, 25 y 32 
de sus Estatutos sociales y el uso de 
la nueva cifra de su capital de fran
cos 38.400.000.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por la Delegación general para España 
de la Sociedad' Anónim . de Seguros con
tra el pedrisco «L a ’Abeille». en súplica de 
que le sean aprobadas las modificacio
nes introducidas en los artículos 5, 9, 18, 
2 i y 32 de sus Estatutos sociales y la 
autorización para podrí* usar en su do
cumentación la cifra de 38.40*0.000 de 
francos, como capital soc’ al suscrito y 
desembolsado,

. Este Ministerio, vistos lcti informes fa 
vorables emitidos p¿r las diferentes Sec
ciones de esa Dirección General de Se
guros y la propuesta de V. I. ha tenido 
a bien accecer'a  ^  solicitado aprobando 
las mod.ficaciones antes citadas, autori
zando al propio tiempo el uso de la cif.ra 
de 38.400.000 de franco, como capital so- 
cia' suscrito y desembolsado, .por no opo
nerse a ella las rormas legales y regla
mentarias vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de ju r 'j  de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la 
que se aprueban las nuevas cifras de 
capital suscrito y desembolsado a la 
entidad capitalizadora « Central de Aho
rros , S. A.».

limo, Sr.: Vista la instancia elevada 
por «Central de Ahorros, S. A.», entidad 
de capitalización, solicitando la aproba
ción de los acuerdos adoptados por la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas. de 10 de diciembre de 1951. así co
mo de las nuevas cifras de capital y« de
pósito de inscripción que han sido cons
tituidos, con el fin de car cumplimiento 
ai aumento de garantías preceptuado por 
el Decreto de 19 de enero de 1951;

Visto el favorable informe emitido por 
la Sección de Ahorro de ese Centro di
rectivo, y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar a la expresada Sociedad los aumen
tos en el capital suscrito y desembolsado 
y en el depósito de inscripción acorda
dos en la Junta general extraordinaria,, 
celebrada el día 10 dé diciembre del pa
sado año. estimando en &u consecuencia 
cumplidos, por lo que hace referencia al 
pasado ejercicio, le : apartados A ) y B ) 
del artículo primero del Decreto de 19 de 
enero de 1951, dictado para reforzar las 
garantías mínimas exigibles a las Enti
dades de capitalización 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muóhos años. 
Madrid, 11 de junio de 1952.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 11 de jun io de 1952 por la 
que se autoriza la inscripción de la en
tidad « Financiera de Capitalización y 
Ahorro , S. A.» , en el Registro de En
tidades particulares de Ahorro , Capita
lización y Similares.

limo. Sr.: Vista la solicitud que acom
pañada de la documentación exigida por 
la legislación vigente, eleva a este Minis

terio la representación legal de «F inan
ciera de Capitalizar ón y Ahorro. S. A.», 
domiciliada en Madrid, y en la que so
licita ser inscrita en el Registre Especial 
de Entidades Particulares de Ahorro, Ca
pital zación y Similares, creado por el ar
tículo 54 del Estatu.o de 21 de noviem
bre de 1929;

Visto el expediente incoado y tramita
do por ese Centro directivo er. que, pre
vios los informes d.* las Secciones Actua
ría 1 y de Ahorro d?l nvsmo, se pone de 
manifiesto que se han cumplido por la 
entidad de referencia todos los requisitos 
exigidos por el mencionado Estatuto, en 
sus artículos 94 al 96, 99 al 102, 104, 105, 
135 a 137 y concordantes, así corno tam- 
bión que *se ha dado cumplimiento al 
Decreto de 19 de enero de 1951;

Vistas las Ordeno: de 25 de enero de 
1947 dirigida a V. L y la de 3 de marzo 
de 1952 dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Timbre y Monopolios/

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V* I. ha tenido a bien re
solver que «Financiera de Capitalización 
y Ahorro, S. A.», quede inscrita en el 
Registro creado per el artículo 54 del Es
tatuto de Entidades Particulares de Aho
rro. Capitalización y Similares, de 21 de 
noviembre de 1929, autorizando a la en
tidad Un capital sr.serito de cinco millo
nes de pesetas (5.000.0000) y un capital 
desembolsado de tre: millones de pesetas 
(.3.000.000), aprobando la documentación 
presentada para el desarrollo de sus ope
raciones y clasificándola en los artículos 
segundo (número tercero) y 39 (aparta
do d) del expresad} Estatuto.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, i l  de junio de 1952.—Por dele
gación, Santiago Basanta

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 21 de junio de 1952 sobre 
puesta en venta de los sellos conmemo
rativos del Centenario de San Francisco 
Javier y de los Doctores Ramón y Cajal 
y Ferrán Clúa.

limo. S r .: Determinado por las Orde
nes ministeriales de 17 de marzo de 1950 
y 18 de octubre de 1951, la creación de 
signos de franqueo con las efigies de San 
Francisco Javier y doctores Ramón y 
Caj-al y Ferrán Clúa, respectivamente, -y 
realizadas las emisiones correspondientes, 
se hacen precisas las declaraciones de v i
gencia de dichos sellos y é<ü puesta en 
venta a tal f in ; y, por ello,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente;

El signo de franqueo de correo aéreo 
de dos pesetas, con la efigie de San Fran
cisco Javier, entrará en vigor el día 3 de 
julio de 1952, y los de correo ordinario, 
de dos pesetas, y cuatro pesetas con cin
cuenta céntimos, efigie de Don Santiago 

.Ramón y Cajal y Don Jaime Ferrán Clúa, 
respectivamente, el día 8 de julio de 1952.

Por «Tabacalera. S A .» se procederá in
mediatamente a retirar de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre y a  la dis
tribución, a través de sus expendedurías, 
como por la Asociación Benéfica de Co
rreos. tales signos, que comenzarán a ex
penderse, precisamente q 1 público, en las 
fechas que quedan señaladas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos afiós. 
Madrid, 21 de junio de 1952.— Por de

legación, Santiago Basanta.

rimo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
ORDEN de 23 de junio de 1952 por la que 

se dispone que todos los campamentos 
para muchachos montados por cualquier 
entidad pública o privada tendrán que 
someterse a las condiciones que se citan.

lim o Sr.: Siendo frecuente que entida
des públicas o privadas organicen campa
mentos para muchachos en los que no se 
cumplen las precauciones higiénicas más 
elementales, exponiendo con ello a graves 
daños a los acampados, dado que la Ley 
de Fundaciones del Frente de Juventudes, 
promulgada el 6 de diciembre de 1940, es
tablece en su artículo 8.°, apartado c), que 
es función del Frente de Juventudes la 
organización de cuantas colonias de vera
neo o instituciones afines sean subvencio
nadas por las Corporaciones públicas, no 
encontrándose incluidas en este grupo las 
organizadas con intervención de esa Di
rección General de Sanidad, y la inspec
ción de las que organicen las entidades 
privadas, a partir de la publicación de la 
presénte disposición todos los campamen
tos montados per cualquier entidad pú
blica o privada se someterán a las con
diciones siguientes:

1.° Antes de proceder al montaje será 
preciso contar con la aprobación de la 
Asesoría Nacional de .Sanidad del Frente 
de juventudes, para lo cual se remitirán 
a ésta los documentos siguientes:

a) Descripción detallada del lugar de 
emplazamiento del campamento, en la que 
se especifiquen las condiciones climáticas 
y físicas del mismo, los servicios, letrinas, 
comedores, etc.

b) Certificado del Jefe de Sanidad que 
garantice las perfectas condiciones higié
nicas del lugar elegido, testificando que 
r.o existe en la localidad ningún brote epi
démico o Endémico que pueda constituir 
peligro para los acahipados.

c) Certificado del instituto Provincial 
de Sanidad sobre las características ̂ quí
micas y bacteriológicas de las aguas de 
consumo.

d ) Certificado del Inspector Veterinario 
de la buena'calidad de los alimentos que 
han de consumirse, y asimismo de que no 
existe en el lugar ninguna epizootia trans
misible al hombre.

2 ° Todos los muchachos que hayan de 
asistir a los campamentos citados serán 
reconocidos en la Asesoría de Sanidad del 
Frente de Juventudes, donde se les con
feccionará la ficha médica reglamentaria, 
inexcusablemente acompañada de examen 
radioscópico, que se considerará requisito 
imprescindible para asistir como acam
pado.

3.° Será imprescindible que todo acam
pado haya sido vacunado con linfa anti
variólica, con un plazo menor de cuatro 
años, y con vacuna antitifoparatífica con 
menos de seis meses de anterioridad.

4.° Todo camnamento deberá estar asis
tido por un médico, que vivirá interno en 
el mismo, contando también con una tien
da botiquín dotada del material nécesario.

5 o En todo campamento se llevará el 
libro de reconocimiento reglamentario, que 
será facilitado por la Asesoría de Sanidad 
del'F rente de Juventudes, y que será re
mitido a ésta debidamente cumplimen
tado, a la terminación de los turnos.

6.° Serán eliminados, y no podrán con
currir a ningún campamento, los mucha
chos incluidos en el siguiente cuadro:

a) Los que padezcan enfermedades in- 
fectocontagiosas o parasitarias, sea cual
quiera su agente productor, y especial
mente las lesiones tuberculosas de todo 
género.

b) Procesos supurados de cualquier 
tipo.

c) Lesiones que disminuyen la ‘capaci
dad de vida en común, por ejemplo: lesio
nes cardíacas, parálisis o paresias, priva
ción o deformación grave de algún miem
bro/ etc.
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d ) Los que sufran ataques de cualquier 
etiología u otro estado convulsivo.

e) Los que sufran alteraciones psico
páticas o perversiones sexuales.

f)  Los que tengan trastornos graves de 
los sentidos de la vista o del oído.

g) Caries dentarías de tercer grado, 
periodontítis, etc.

h) Los que sufren enfermedades cróni
cas o  agudas de la piel que requieren tra
tamiento, vigiláncia o régimen.

i) Los enferm os‘renales.
j )’ Los que padezcan enfermedades de 

la nutrición u otras cualesquiera que re
quieran régimen de alimentación especial.

k) Los afectos de halitosis, ocena u 
otra enfermedad de este tipo!

1) Cualquier otro padecimiento que a 
juicio del médico deba ser eliminado.

7.°. Los Asesores de Sanidad del Frente 
de Juventudes, o los facultativos que ellos 
designen, efectuarán visitas de inspección 
a los campamentos enclavados en la zona 
de su jurisdicción, estando facultado para 
proceder a su clausura si éstos no se ajus
taran a las normas sanitarias establecidas.

8.° Las colonias organizadas por el Es
tado, la Provincia o el Municipio estable
cerán una serie de contactos con las del 
Frente de Juventudes, para tener orienta
ciones similares en todos los aspectos.

Lo que comunico a V. I. a los oportu
nos eféctos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1952.

PEREZ GONZALEZ 
Thno. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 10 de junio de 1952 por la que 
se declara cesantes a los Carteros ur
banos de tercera clase que se rela
cionan.
limo. Sr.: Conforme a lo establecido 

por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14), y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I.,

E $e Ministerio ha dispuesto declarar 
cesantes a los Carteros urbanos de ter
cera clase que a continuación se deta
llan: don Pedro Lloret Llinare3, don An
tonio Sanahuja Andréu, don Pedro Diez 
López, don Claudio Novella Sánchez, don 
Leonardo Vallelado Ramos,'don Francisco 
Rodríguez Castander, don José Barrio 
Huerta, don Félix Rafael Luyando Sainz, 
don Teodoro Vidal Gutiérrez Martínez, 
don Antonio Alba Gempere, don José Ma
ría Conget Herrero y don Bernardo Gon
zález Rubio, quienes se hallan incursos 
en las prescripciones del artículo 49 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses, de 22 de julio del mismo año, por 
llevar más de diez años en situación de 
excedencia voluntaria sin haber solicita
do el reingreso, los cuales serán baja en 
el Escalafón activo correspondiente.

Ld digo a V. I. para su conocimiento 
y eféctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  10 de junio de 1952.— 

P. A. y D., Pedro F. Valladares. 
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

MINISTERIOS DE OBRAS 
PUBLICAS Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 18 de junio de 1952 por la que se 
aprueba el plan coordinado de obras de 
la zona regable de Valmuel, Alcañiz (Te
ruel),  elaborado por la Comisión Téc
nica Mixta.
limos. Sres.: La Comisión Técnica Mix

ta, designada en la forma que determi
na el artículo 10 del Decreto de 14 de 
diciembre de 1951, ha elaborado con acier

to el plan coordinado de obras de pues
ta en riego y colonización de la zona re
gable de Valmuel, Alcañiz (Teruel), ha
biendo aplicado un criterio uniforme al 
estudio de los extremos que comprende 
dicho plan, de conformidad con el con
tenido del artículo octavo de la Ley de 
21 de abril de 1949.

En consecuencia, procede que los Mi
nisterios de Obras Públicas y de Agricul
tura presten su aprobación al plan coor
dinado de obras de la citada zona de 
Valmuel, consiguiéndose con ello dar 
cumplimiento a lo que dispone el citado 
artículo octavo de la Ley, de quedar apro
badas las actas de las reuniones de la 
Comisión para el caso, como en el pre
sente, en que el dictamen se ha emitido 
de completo acuerdo.

En virtud de lo expuesto, los Ministe 
ríos de Obras Públicas y  de Agricultura 
conjuntamente disponen:

CAPITULO PRIMERO
Aprobación del plan coordinado de obras 
elaborado por la Comisión Técnica Mixta

Artículp Io Se aprueba el plan coordi
nado, de obras para la transformación 
en regadío y colonización de la zona 
de Valmuel redactado por la Comisión 
Técnica Mixta correspondiente, designada 
con arreglo a lo que dispone el artículo 
octavo de la Ley de 21 de abril de 1949 
y el artículo 10 del Decreto de 14 de di
ciembre de 1951.

Para el desarrollo del mencionado plan 
coordinado de obras quedan fijadas las di
rectrices fundamentales siguientes:

7.—Delimitación definitiva y división en 
sectores de la zona de Valmuel.

La zona regable de Valmuel queda de
limitada por una línea cerrada y conti
nua, que tiene su origen y terminación 
en el punto final de la acequia principal 
de Valmuel, en construcción por la Con
federación Hidrográfica del Ebro, y que 
se desarrolla por los futuros cauces si
guientes: acequia izquierda, acequia 1-1, 
desagüe R-2 y acequia derecha. Su exten
sión es de 3.181,3200 hectáreas, y se la di
vide en los dos sectores siguientes:

Sector I.—Delimitado por la acequia iz
quierda, 'acequia 1-1, desagüe R¿2, arroyo 
del Regallo y desagüe R-13,' con una su
perficie de 2.136,5550 hectáreas.

Sector II.—Delimitado por el desagüe 
R-13, ¿arroyo del Regallo y acequia dere
cha, con una superficie, de 1.044,7650 hec
táreas.

II.—Superficies no afectadas por la trans-  
formación en regadío.

En los planos de los sectores que figu
ran* en el plan coordinado de obras- se 
delimitan las superficies que no serán 
transformables en regadío, bien, por sus 
condiciones de suelo o topografía o  por 
quedar ocupadas por los elementos de las 
redes actuales o futuras y solar del nue 
vo núcleo urbano de Valmuel del Caudillo.

En el siguiente cuadro se indican 18s 
extensiones de las áreas regables y de las 
no afectadas por la transformación en 
cada ur.o de los sectores:

Sectores
Regable

Hectáreas

No regable 

Hectáreas

Ocupada por 
pueblo y re

des
 Hectáreas

I 1.590,4750 469,6250 76,4550
II 783,6400 227,3050 33,8200

Totales ...... 2.374,1150 696,9300 110,2750

7/7.—Anteproyectos, por sectores, de las 
redes de acequias, desagües y caminos.

Los trazados correspondientes a las re
des de acequias, desagües y caminos de 
los sectores figuran en los planos 3 y 4 
del plan coordinado de obras. Estos traza
dos . responden al criterio que señala el 
artículo 20, párrafo segundo, de la Ley 
de 21 de abril de 1949 de proporcionar 
servicio a las unidades tipo en que se 
supone parcelada la total superficie útil 
regable y a la consideración técnica de 
no establecer tomas directas de riego en 
las acequias que conducen caudal supe
rior a ocho módulos (asignándose al mó
dulo un caudal neto en parcela de 25 li
tros por segundo), salvo casos especia
les impuestos por la topografía de la 
zona.

Para la redacción de los correspondien
tes proyectos habrán de observarse las 
instrucciones siguientes:

a) Servirá base para el cálculo de 
las secciones de las acequias la delimita
ción que se hace en los planos antes in
dicados de los distintos grupos agroló- 
gicos, así como las dotaciones por unidad 
superficial que para estos grupos estable, 
ce el plan general de colonización apro
bado.

b) Todas las acequias se construirán 
de fábrica, prácticamente impermeable y 
de elevada duración. Las secciones serán 
trapeciales o rectangulares, según lo que 
para cada caso determinen las normas 
vigentes en las respectivas Direcciones 
Generales.

c) Las boqueras se situarán en el pun
to más alto de cada parcela, una vez ni
veladas, y las rasantes se trazarán de

modo que la lámina de agua alcance ea 
dichas boqueras un nivel de unos 25 cen
tímetros por encima del terreno. Las unio
nes de cauces se harán, en general, a ni
vel de solera, salvo cuando razones eco
nómicas impongan otra solución, en..'cu
yo caso la retención, de ser precisa, será 
dotada con los elementos hidráulicos que 
aseguren el desagüe.

d) En las acequias con caudal supe
rior a 200 litros por segundo se .adopta
rán áforadores de vertedero o  de resaltó, 
según sea la altura de que pueda dispo
nerse para pérdidas de carga, con su co
rrespondiente tramo de aforo en ambos 
cases. Para las de caudal inferior a 200 
litros por segundo se empleará solamente 
el tramo de aforo.

e) Los desagües se calcularán con c »  
pacidad suficiente para llevar los cauda
les que resulten de la- aplicación razona
da de la escala inserta en la Memoria 
del plan coordinado, con un resguardo 
que no sobrepasará los 20 centímetros. En 
aquellos casos particulares en que las 
aportaciones meteorológicas sean inferio
res a las provenientes de las acequias', es
tas últimas aportaciones serán las que 
sirvan de base para el cálculo.

f) Los desagües se abrirán en tierra 
con sección trapecial de base menor y 
cota roja, mínimos eje 40 y 100 centíme
tros, respectivamente, provistos dé maes
tras de hormigón en las tangentes de e n - . 
trada y salida de las curvas y en los pun
tos de confluencia, disponiéndose, ade
más, en los tramos rectos cada cien me
tros.

En los terrenos encharcadizos situados 
al Nordeste de la zona se complementará 
la red de desagües en cauce abierto con
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el establecimiento de un sistema de dre
nes ¡subterráneos.

g) Los caminos de interés general pa
la  la zona reunirán las características 
que se señalan en las instrucciones vi
gentes del Ministerio de Obras Públicas. 
Los principales de interés común se pro
yectarán en ancho de seis metros entre 
aristas interiores de cuneta o terraplén, 
cuyo ancho podrá reducirse hasta cuatro 
metros en los secundarios. Unos y otros 
serán afirmados cuando sus propias ca
racterísticas de construcción o explota
ción lo aconsejen.

h) Las obras de fábrica en las redes 
de acequias, desagües y caminos serán 
de igual o parecido tipo para los elemen
tos principales y secundarios, eligiéndose 
las más apropiadas entre las que figuren 
en los modelos oficiales de las Direccio
nes Generales de Obras Hidráulicas y de 
Colonización.

i> A efectos de vigilancia^ servicio, lim
pieza y protección de las redes de acequias 
y desagües se. establecerán las siguientes 
servidumbres:

En las ‘ acequias se dejará, a lo largo 
de las mismas, una servidumbre de paso, 
a ambos lados, de igual anchura que la 
distancia entre las aristas exteriores de 
su revestimiento y, como mínimo, no ba
ja rá  de 50 centímetros. A lo largo de ü's 
desagües se establecerá una servidumbre 
de dos metros a cada lado para circula
ción y vertido de los productos de lim
pia: servidumbre que podrá sustituirse 
por otra de un metro a uno de los lados 
y • tres metros al otro. En los caminos, 
acequias y desagües se establecerá, una 
zona de policía de 25 metros de ancho a 
lo largo y a ambos lados de su desarrollo.

IV.—Relacíón de las obras del Plan que  
corresponden a los Ministerios de Obras 
Públicas y Agricultura.—Orden y ritmo 
a que han de ajustarse los proyectos y 
ejecución de las distintas obras del Plan 

Coordinado.

En los anejos números 1 yv 2 a la pre
sente1 Orden figura la distribución de las 
obras entre los Ministerios de Obras Pú
blicas y de Agricultura, según el título IV 
de la Ley de 21 de abril de 1949, así co
mo las fechas límites de presentación de 
los proyectos y de ejecución de aquéllas.

Los elementos principales de las redes 
de acequias, desagües y caminos estudia
dos por la Comisión Técnica Mixta, cuya 
ejecución corresponde al Ministerio de 
Obras Públicas, son los que se indican a 
continuación, designados con las anota
ciones que figuran en los planos 3 y 4 
del plan cordinado:

Sector I. — Acequias T, 1-28; desagües 
R-15, R-19, R-8, R-10, R-12, R-16, Rrl6-.2; 
caminos C, I -e ,' I-g, I-h, I-i, I-j, I-m, 
I-p, I-q, I-u, T-v.

Sector II.—Desagües R-l, R-l-3, R-3, R-7, 
R r ll; caminos Il-b, Il-h, Il-i, Il-k, Il-n, 
JI-P.

,vLa ejecución de los restantes elemen
tos de las redes de acequias, desagües y 
caminos para el servicio de las distintas 
unidades tipo corresponde al Ministerio de 
Agricultura, por tener la consideración de 
re-cundarios,

CAPITULO II 

Disposiciones complementarlas

Art. 2.° La Dirección General de Co
lonización facilitará a la de Obras Hi
dráulicas en el plazo máximo de dos me
ses, a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, relación, por sectores hi
dráulicos, de los caudales que han de ser
vir de base para el. cálculo de secciones 
de las acequias y desagües, tanto princi
pales como secundarios.

Art. 3.° Las Direcciones Qenerales de 
Obras Hidráulicas y Colonización, al efec- ,

tuar los planes de sus trabajos para ca
da ejercicio económico, cuidarán de que 
las obras de puesta en riego y de coloni
zación de la zona queden ajustadas al or
den y ritmo que en la presente Orden se 
establece.

Art. 4.° Los proyectos por sectores de 
las rc.1.3 de acequias, desagües y caminos 
serán independientemente formulados por 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
o por la Delegación del Ebro del Insti
tuto Nacional de Colonización, según les 
corresponda, con arreglo a lo establecido 
en el articulo primero de esta Orden.

Art. 5.° Si la ejecución de todas las 
obras de las diferentes redes correspon
dientes a un determinado sector fueran 
adjudicadas por los Ministerios de Obras 
Públicas y de Agricultura a la misma en
tidad constructora podrá llevarse a cabo 
con arreglo a un plan a establecer entre 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
y la Delegación del Ebro del Instituto 
Nacional de Colonización, siempre que lle
garen a un acuerdo que, evitando toda 
clase de interferencias, sirviera para ace

lerar el ritmo y mejorar la construcción 
de las obras.

Si tal acuerdo no fuere conseguido y 
las Direcciones Generales de Obras Hi
dráulicas y Colonización estimaren con
juntamente la necesidad de ¿stiolecerio, 
elevarán propuesta a los Ministros respec
tivos, que resolverán en definitiva sobre 
la conveniencia de que se coMinen los 
trabajos, asi como sobre la forma en c,ue 
tal enlace haya de quedar ^stabifcuio.

Art. t>.° Por las Direcciones Generales 
de Obras Hidráulicas y de Col >n:zaci6n 
se dictarán las normas pertinentes para 
la mejor aplicación de cuanto c-ispone la 
presente Orden.

Lo que se comunica a VV. II. pnra su 
conocimiento y* a los efectos consiguien
tes.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1952.

CAVESTANY SUAREZ DE TANGIL

limos. Sres. Directores generales de Doras
Hidráulicas y de Colonización.

ANEJO NUM. 1

Relación de obras del plan coordinado que corresponden al Ministro de Obras Pú
blicas, indicando el orden y ritmo a que han de ajustarse los proyectos y ejecución

de las obras

O B R A S

FECHAS LIMITES DE

P r e s e n t a c i ó n  
del proyecto

Terminación de las 
obras

O b r a s  de  i n t e r é s  g e n e r a l  p a r a  l a  z o n a

I.—Caminos generales.

1. Camino A, longitudinal de la
zona, del kilómetro 8,200 de 
la carretera de Alcañiz a Es- 
catrón al kilómetro 87,200 de 
la carretera de Zaragoza a 
Castellón ....................................

2. Camino B, del anterior al
apeadero de Pulgmoreno ...

II.—Encarnamientos.

Del arroyo del Regallo .....

n i.—Acequias-

1. Acequia de Valmuel ................
2. Acequia I .....................................
3. ^Acequia D ....................................

IV.—Colectores.

1. Desagüe R-2 . . . . . . . . . .............
2. Desagüe R-13 ..............................

V.—Servicios de carácter publico en el 
,nuevo p u e b l o  de Valmuel del 
Caudillo.

Abastecimnento de aguas, alcaiv 
tarillado y acometida de ener
gía eléctrica ....................................

O b r a s  d e  i n t e r é s  c o m ú n  p a r a  l o s  s e c t o r e s

VL—Redes principales de acequias, des
agües y caminos.

Sector I ('acequia 1-28, desagües y
caminos) .......... ...............................

Sector II (desagües y caminos) ...

Diciembre 1952 

Diciembre 1952

Diciembre 1952

• Aprobado 
Diciembre 1952 
Diciembre 1952

Diciembre 1952 
Diciembre 1952

Septiembre 1953

Diciembre 1952 
Diciembre 1952

Diciembre 1953 

Diciembre 1953

Diciembre 1953

Diciembre 1953 
Marzo 1954 
Junio 1954

Diciembre 1953 
Diciembre 1953

i

Junio 1954

Junio 1954 
Junio 1954
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ANEJO NUM. i

Relación de obras del plan coordinado que corresponden al Ministerio de Agricul
tura, indicando el orden y ritmo a que han de ajustarse los proyectos y ejecución

de las obiks

FECHAS LIMITES DE

O B R A S
P r e s e n t a c i ó n  

del proyecto
Terminación de las 

obras

O b r a s  d e  i n t e r é s  g e n e r a l  p a r a  l a  z o n a

I.—Servicios de carácter público en el 
nuevo p u e b l o  de Valmuel del 
Caudillo•

Pavimentación y distribución de 
energía eléctrica ....... *................ D iciem bre 1953 Junio ¿954

1
II. — Edificios oficiales en el nuevo  

pueblo.

E dificios sociales (1) ................ M arzo 1953 Junio 1954

I I I .— Repoblación forestal.

■ Plantaciones forestales en masa. 
Plantaciones lineales en cam inos

y colectores generales ...............
Bosquete de protección del pue

blo .......................................................

Junio 1953 

Junio 1953 

Junio 1953

M arzo

M arzo

M arzo

1954

1954

1954

O b r a s  d e  i n t e r é s  c o m ú n  p a r a  l o s  s e c t o r e s i

IV .— Acequias, desagües y  caminos de 
servicio.

Sector I . . . . . . ...TTITT.............i..-...7..
Sector II ...................... ......................

D iciem bre 1952 
Diciem bre 1952

Junio
Junio

1954
1954

V.— Obras de nivelación.

En los dos sectores se llevarán al 
ritm o necesario para procurar 
queden terminadas al mism o 
tiem po que sus respectivas re
des de acequias, desagües y ca 
minos

V I.—Plantacio?ies lineales de las redes .

Sector I ............................................
Sector II  ..............................................

Junio 1954 
Junio 1954

Marzo
M a r z o

1954
1954

OBRAS de  i n t e r é s  a g r íc o l a  p r iv a d o

V II.— Viviendas y dependencias agrícolas 
para los colonos. ' ,

En el nuevo pueblo de Valmuel 
del Caudillo .................................... D iciem bre 1952 Junio 1954

O b r a s  e  in s t a l a c i o n e s  c o m p l e m e n t a r ia s

,VIII.— Viviendas con locales para com ercio  
y artesanía.

En el nuevo pueblo de Valmuel 
del Caudillo (1) ............................

Nota.—Las obras señaladas con (1) quedará!

M arzo 1953 

i  comprendidas en un

Junio 

mismo proye

1954 . 

icto.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 26 de m ayo de 1952 por la 
que se distribuye el crédito global de 
75.000 pesetas para m aterial y gastos 
de sostenim iento del D ispensario M é
dico Escolar de Madrid y de los Ser
vicios M édico-escolares de España.

lim o. S r . : Consignado en el capítulo 
tercero, a ftícu lo  quinto, grupo sexto, con
cepto primero y subconcepto cuarto, del 
vigente presupuesto de. gastos de este

Departam ento el crédito global de pese
tas 75.000, paru. «M aterial y gastos de 
sostenim iento del Dispensario M édico-es
colar de M adrid y de los Servicios M édi
co-escolares de España, a distribuir por 
Orden m in isteria l»; y 

Teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y núm ero de Médicos que in
tegran La plantilla de cada una de las 
capitales de, provincia donde está esta-, 
blecida la Inspección M édico Escolar y 
que habiepdo sido tomada razón del gas
to por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos de este Departam ento y. fisca
lizado el mifixno por la Intervención G e
neral de la Adm inistración del Estado 
con fechas 25 de abril últim o y 13 de 
m ayo actual, respectivamente,

Este M inisterio ha resuelto que el ex
presado crédito global de 75.000 pesetas 
se distribuya en la form a sigu iente :

Pesetas

Para la adquisición de material 
y gastos de sostenim iento del 
Dispensario M édico-escolar de
M adrid ............... .......... ............. ........

Para los gastos de material del 
Servicio M édico-escolar de M a
drid .......................................................

Para ídem id., de Barcelona .......
Para ídem id de Oviedo, Valen

cia y Zaragoza. a 3.000 pesetas
cada capital ..........................'.........

Para ídem  id. de Bilbao, La C o
ruña, Granada, Las Palmas, M á
laga, M urcia. Palm a de M allor
ca, Salamanca, Santiago, Sevilla 
y Valiadolid, a 2.000 pesetas 
cada capital .....................................

T ota l crédito ........ .

25.000

10 000
9.000

9.000

2ÍOOO

75.000

Lo digo, a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
M adrid 26 de mayo de 1952.

RU IZ-G IM E N E Z

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de m ayo de 1952 por la 
que se invita al A yuntam iento de O rtig

ueira (La Coruña) para construir un  
grupo escolar, con  un total de siete  sec
ciones, en la villa de Cariño .

lim o. Sr.: V isto el in form e elevado a 
este D epartam ento por el Consejo Pro
vincial de Educación Nacional de La Co
ruña sobre la situación escolar c cn  res
pecto a  la Enseñanza Primaria, en la vi
lla de Cariño del Ayuntam iento de O rti
go eirá, de  d icna  /provincia, y según el 
cual, es preciso construir un G rupo es
colar para la instalación de las cuatro 
Escuelas Nacionales existentes y que en  
la  actualidad funcionan  en locales d e  
pés’mas condiciones higiénico-pedagógi- 
cas, así com o para la instalación de otras 
tres más de nueva creación, al ob jeto  de , 
recoger a la num erosa población  in fantil 
en edad escolar,* y
‘ Teniendo en cuenta lo  dispuesto en los 

artículos cuarto, quinto y sex to , dél De
creto 15 de ju n io  de 1934 («G aceta» 
de; 17),

Este M inisterio ha  resuelto:
1.0 Invitar al Ayuntam iento de O rti- 

gueira (La Coruña) para que proceda a 
la construcción de un G rupo escolar con  
un total de siete secciones, en la villa 
de Cariño, ya sea por construcción di
recta por el M unicipio con subvención del 
Estado o  por construcción directa por és
te con  apartación dal Ayuntam iento; y

2.0 En el plazo im prorrogable de un 
mes, a contar desde la publicación de 
esta Orden m inisterial en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, d icho Ayunta
m iento deberá com unicar a la Inspecpión 
de Enseñanza Primaria de la provincia 
por qué sistema de construcción  se de
cide.

Lo digo a V. L para su conocim iento 
y demás efectos.

P ío s  guarde a V. I. m uchos años,
Madrid. 29 de m ayo de 1952.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Primaria,
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ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
que se distribuye el crédito para el 
servicio de las clases complementarias 
durante los meses de febrero a junio 
de dicho año.

Ilmo. Sr.: Consignados en los capítulos 
primero y tercero, artículos segundo y 
quinto, conceptos tercero y primero, y 
subconcepto tercero, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
los créditos de 200.000 pesetas y 187.500 
para las atenciones de personal y mate

rial, respectivamente, de _clases comple
m éntalas de Enseñanza Primaria, y 

Autorizado el funcionamiento de dichas- 
clases durante los meses de febrero a ju
nio, ambos inclusive, en los mismos Gru
pos escolares que funcionaron en el pa
sado curso;

Teniendo en cuenta que por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos ha sido 
tomada razón del gasto con fecha 15 de 
abril último, y fiscalizado por la Inter
vención General de lá Administración del 
Estado en 17 de los corrientes.

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que los expresados créditos globales 
de 200.000 y 187.500 pesetas, consignados 
en el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo sexto, concepto tercero, subconcep* 
to tercero y capítulo tercero, artículo sex
to, grupo sexto, concepto primero y sub- 
concepto tercero, respectivamente, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, para las atenciones de per
sonal y material de clases complemen
tarias. se destinen para el sostenimiento 
durante los meses de febrero a junio, 
ambos inclusive, las dotaciones que a con
tinuación detallan:

LOCALIDAD Y GRUPO
d o t a c i o n e s

D O T A C I O N E S

Personal Material
Personal Material

Graduada de niñas «José Antonio».—Una
clase: Labores ................................. ...........

Graduada de niños «José Antonio».—Una
clase: Contabilidad ...................................

Graduada de niñas «José Echegaray».—
Una clase: Corte y Confección ..............

Graduada de niñas «Ntra. Sra. de la Al-
mudena».—Una clase: Música ..............

Graduada de niños «Lope de Vega».—Uní^
clase: Dibujo ........................................... .

Graduada de niñas «María Guerrero».—
Una clase: Labores ................................

Graduada de niñas «Marcelo Usera».—Dos
clases: Labores y Música ........................

Graduada de niñas «Miguel de Unamuno».
Una clase: Música .....................................

Graduada de niños «Menéndez y Pelayo».
Dos clases: Carpintería y Dibujo ......

Graduada de niñas «Menéndez y Pelayo».
Una clase: Labores .................................

Graduada de niñas «Onésimo Redondo».
Una clase: Corte y Confección ..............

Graduada de niñas «Ortega y Munilla».
Una clase: Economía doméstica ............

Graduada de niñas «Padre Poveda».—Dos
clases: Labores y Modelado ..................

Graduada de niños «Pardo Bazán».—Una
clase: Dibujo ..............................................

Graduada de niños «Pérez Gal dos».-‘■Tres 
clases: Contabilidad, Dibujo y Música. 

Graduada de niñas «Portugal».—Una cla
se: Labores ..................................................

Graduada de niñas «Ramiro de Maeztu».
Una clase: Encuadernación ..................

Graduada de niñas «Ramón y Cajal».— 
Una clase: Música y Gimnasia rítmica 

Graduada de niñas «Sta. Teresa de Jesús». 
Dos clases: Música y” Corte y Confec
ción ................................................................

Graduada de niños «Vázquez de Mella».— 
Dos clases: Dibujo y Contabilidad ......

Graduada de .niñas «Vázquez de Mella».—
Una clase: Música .....................................

Graduada de niñas «Zumalacárregui».—
Una clase: .Música ..................................

Grupo a cargo de la Sra. Castedo.—Una 
clase: Ritmica .............................................

M u r c i a .

Graduada de niños de Cabezo de Torres. 
Dos clases: Juguetería y Encuaderna
ción .......................................... .......•••*••••••

Graduada de niños «Santa Ludía», de Car
tagena.—Dos clases: Carpintería y Di
bujo ......................................... ; .................

Graduada de niñas «Santa Lucía», de Car
tagena.:—Una clase: Corte y Confección

i
O r e n s e .

1 Graduada de niñas aneja Escuela Magis- 
l terio. — Dos clases: Dibujo y Corte y

Confección ...................................................
i Grupo escolar «Curros Enríquez». — Dos 

clases: Música y Labores ......................

S e g o v i a .

* Graduada de niñas «Santa Eulalia».—Dos 
clases: Dibujo y Corte y Confección»..,

J S e v i l l a .

Graduada de niñas «Andrés Manjón».— 
5 " Dos clases; Labores y Música .............

1.250.00

1.250.00

1.250.00

1.250.00
i

1.250,00.

1.250.00

2.500.00

1.250.00

2.500.00

1.250.00

1.250.00

1.250.00

2.500.00

1.250.00

3.750.00

1.250.00

1.250.00

1.250.00

2.500.00 

^.500,00

1.250.00

1.250.00

1.250.00

2.500.00

2.500.00

1.250.00

2.500,OC 

2.500,0C

! 2.500,0C

’ 2.500, (X

1.171.75

1.171.75

1.171.75

1.171.75

, 1.171,75'

1.171.75

2.343.50

1.171.75

2.343.50

1.171.75

1.171.75

1.171.75

2.343.50

1.171.75 

3.515,25

1.171.75

1.171.75

1.171.75

2.343.50

2.343.50

1.171.75

1.171.75

1.171.75

1343.50

i 2.343,50 

i 1.171,75

> 2.343,50 

) 2:343,50

) 2.343,50

) 2.343,50

Almería,

Graduada de niños aneja' a la Escuela 
Magisterio.—Dos clases: Carpintería y 
Encuademación ............................ ............

Barcelona.

Graduada de niños aneja Escuela Magis
terio.— Dos clases: Dibujo y trabajos
manuales ..............................................

. Graduada de niños «Milá y Fontanals».— 
Una clase: Imprenta ..............................

Cáceres.

Graduada de niños núm. 3 de Plasencia. 
Una clase ............................................

C á d i z .

Graduada de párvulos de Jerez de la 
Frontera.—Dos clases ........................ .

La Coruña.

Grupo escolar «Da Guarda».—Una clase: 
Corte y Confección .................. ...............

M a d r i d .  \

Grupo escolar «Amadort de los Ríos», niños
y niñas.—Una clase: Música ..............

Graduada de niños «Andrés Manjón».—
Dos clases: Música y Dibujo ..................

Graduada de niñas «Argentina». — Una
clase: Labores ................................. ............

Graduada de niños «Calvo Sotelo».—Dos
clases: Carpintería y Dibujo ..................

Graduada de niñas «Calvo Sotelo».—Dos
clases: Música y Labores .............. .......

Graduada de niños «Claudio Moyano».—
Una clase: Carpintería ........•...................

Graduada de niños «Concepción Arenal». 
Dosl clases: Encuadernación y trabajos
en madera ..................................................

Idem de niñas. — Dos clases: Labores y
Corte ....................... ......................................

Graduada de niños «Donoso Cortés».—
Una clase: Carpintería ..........................

Graduada de niñas «Don Ramón de la 
Cruz».—Uña clase: Corte y Confección. 

Graduada de niños «Eduardo Benot».—
Una clase: Dibujo ................................. ...

Graduada de niñas «Eduardo Benot».—
Una clase: Qorte y Confección ..........

Graduada de niñas «Fernández*Moratín». 
Dos clases: Labores y Corte y Confec
ción ................................................................

Graduada de niños «Francisco Ruano».— 
• Dos clases i.'Dibu jo  y trabajos manuales 

Graduada de niños «García Morato».—Dos
clases: Aeromodelismo y Dibujo ..........

Graduada de niños «Isabel l a , Católica».
.Una clase: Música ..................................

Graduada de niñas «General Mola».—Dos 
clases: Economía y Corte y Confección 

Graduada de niños «Isidro Almazán».—
Dos clases: Música y Modelado ..........

Graduada-de niñas «Jardines de la Infan
cia».—Dos clases: Taquigrafía y Corte
y Confección ■,............................................

Graduada de niños «Joaquín’ Costa».—Une
clase: Música .................. ...........

Graduada de niños «Joaquín Sorólla».— 
Una clase: Música...................................N.

2.500.00

2.500.00

1.250.00

1.250.00

2.500.00

1.250.00

1.250.00

2.500.00

1.250.00

2.500.00

2.500.00 

1.250,0Q̂

2.500.00

2.500.00

1.250.00

1.250.00

1.250.00

1.250.00

2.500.00 

. 2.500,00

2.500.00

1.250.00 

! 2.500,00

2.500.00
l ♦

2.500.00
t

1.250.00 

? L250,0Q

2.343.50

2.343.50

1.171.75

1.171.75

2.343.50

1.171.75

1.171.75

2.343.50

1.171.75

2.343.50

2.343.50

1.171.75

2.343.50

2.343.50

1.171.75

1.171.75

1.171.75

1.171.75

2.343.50 

, 2.343,50

2.343.50

1.171.75

2.343.50

2.343.50

2.343.50 

i 1.171,5( 

i 1,171,71
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Graduada de niños «Andrés Manjón» — 
Dós clases: Taquigrafía y Contabilidad.

T o l e d o .
Grupo escolar «Cardenal Tavera». — Una 

clase: Corte y Confección ......................
Graduada de niñas «Santa Isabel».—Una 

clase: Labores .................... .......................
Valencia.
Graduada de niños «Cervantes», capital. 

Tres clases: Cultura, Música y Dibujo.

Valladolid.
Grupo escolar «Cristo Rey», niños.—Tres 

clases: Música, Contabilidad y  Mecano
grafía ......................................... ..................

D O T A C I O N E S

Grupo escolar «Cristo Rey», niñas.—Una
clase: Corte y Confección ......................

Graduada de niños «Cristóbal Colón» (Pa- 
jarillos).—Una clase: Dibujo ..................

Zaragoza.

Graduada de niñas aneja Escuela Magis
terio. Una clase: Música ..........................

Graduada de niños «Joaquín Costa» (ca
pital).—Dos clases .....................................

Graduada de niñas «Joaquín Costa» (ca
pital).^Una clase: Corte y  Confección.

Totales (100 clases, a razón de 1.250,00 pe
setas de personal y  1.171,75 de material.

D O T A C I O N E S

Personal

2.500.00

1.250.00

1.250.00

3.750.00

3.750.00

Material

2.343,50

1.171.75

1.171.75

3.515.25

3.515.25

 Personal

1.250.00

1.250.00

1.250.00 .

2.500.00

1.250.00

125.000,00**

Material

1.171.75 

1.1-71,75

1.171.75 

2.343,50

.1.171,75

‘ 117.175,00

2.° Que las dotaciones fijadas para las 
citadas clases serán libradas en la forma 
reglamentaria, previa formalización de 
las oportunas nóminas las de personal, y 
en concepto de «a justificar», las de ma
terial, con arreglo a la  citados concep
tos presupuestarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se transforma en de «Orientación 
Marítima y Pesquera» la Escuela que se 
cita del Ayuntamiento de Cullera ( Va
lencia).

limo. Sr.: Visto. ®1 expediente elevado 
a este Ministerio, en solicitud de la trans
formación en «Escuela de Orientación 
Marítima y Pesquen.» de la Unitaria de 
niñas número 3 del Ayuntamiento de Cu- 
llera (Valencia); y 

Teniendo en cuenta los favorables in
formes emitidos por el Instituto Social de 
K  Marina e Inspección de Enseñanza 
Primaria de Valencia, y que la transfor

mación que se propone redundará en be
neficio de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se considere transformada en 

Escuela de «Orientación Marítima y Pes
quera», la mencionada Unitaria de niñas 
número 3. del Ayuntamiento de Cúllera 
(Valencia); y 

2° Que el derecho de propuesta de 
nombramiento de Maestro con destino a 
l t Escuela que se transforma en virtud 
da esta Orden, no podrá ser ejercitado 
por el correspondente Consejo de Pro
tección Escolar, si no es con ocasión Nde 
vacante.

Lo digo a V. I. par., su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1952 por la 
que se anula la creación de una plaza 
de Maestro de la Escuela Preparatoria 
para el ingreso en el Instituto Nacio
nal  de Enseñanza Media de Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la anu
lación de una plaza de Maestro nacio
nal de la Escuela Preparatoria para el 
ingreso en el Instituto Nacional de En

señanza Media «Goya». de Zaragoza (ca
pital); y

Teniendo en cuenta que en la actuali
dad se encuentra vacante la plaza cuya 
anulación se solicita y el informe emiti
do por la Inspección de Enseñanza Pri
maria de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anular de
finitivamente ia plrza de Maestro, en la 
actualidad vacante, de la Escuela prepa
ratoria para el ingreco en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Goya», de 
Zaragoza (capital).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 3 de Junio de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Directo* general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1952 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 20.000 para la celebración de un 
cursillo apícola.

Umo. Sr.: Convocado un cursillo de Api
cultura por Orden de 3 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16) entre los Maestros supernumerarios 
hijos o  huérfanos de Maestros naciona
les y los procedentes de las mismas opo- 
ciciones que cubran el 25 por 100, y que 
para todos los gastos se conceda una 
subvención de 2Ó000 pesetas, acompañan
do a tal efecto el oportuno presupuesto 
de gastos; y 

Teniendo en cuenta el indudable bene
ficio que ha de aportar dicho cursillo en 
la preparación y orientación pedagógica 
de los referidos Maestros nacionales, que 
existe crédito adecuado en el vigente pre
supuesto'de gastos de este Departamen
to para la concesión de esta clase de sub
venciones y que la Intervención Delegada 
de la Administración General tiel Estado 
en este -Ministerio ha otorgado su con
formidad con el gasto por acuerdo de 17 
de mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar 
la celebración del proyectado cursillo apí
cola, concediendo para todos los gastos 
del mismo la subvención de 20.000 pe
setas, la cual habrá de ser librada «a Jus
tificar» y en la forma reglamentaria, con 
cargo al crédito figurado en el capitulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto, 
concepto tercero y subconcepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, y a nombre del Director 
del cursillo, don Emilio de Miguel Concha. 1 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 
que se crea el Consejo de Protección 
escolar de la «Obra Social Cordobesa 
de Huertos Familiares» .

Umo Sr.: Visto el expediente elevado 
a este'Ministerio por el Presidente de la 
«Obra Soc al Cordobés, de Huertos Fa
miliares», en solicitud de la creación de 
un Consejo de Protección escolar;- y 

Teniendo en cuenta que los fines perse
guidos son los de coadyuvar a la función 
educadora del Estado, como así lo de-, 
muestra el deseo de crear Escuelas de* 
Enseñanza Primaria, enclavadas en los 
Huertos, fuera de los. cascos de las-po
blaciones, para que puedan recibir edu
cación aquellos escolar's que en ,los m ’ s-, 
mos residen, por lo que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado; el favorable informe emitido por 
la Inspcción de Ensñanza Primaria de 
Córdoba, y en uso de las facultades que 
a este Departamento confiere el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dol 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Que se considere creado el Consejo 

de Protección escolar de la «Obra Social 
Cordobesa de Huertos Familiares», el que 
quedará integrado en la siguiente form a:

A) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

B) Presidente efectivo: El llustrísimo 
señor Gobernador Civil.

C) Vocales: El limo. Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial; el 
Umo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia; el señor Ingeniero Jefe de Co
lonización; el señor Ingeniero de Montes; 
ei señor Abogado del Estado; un repre
sentante de la Diócesis; el señor Delega
do Provincial de Sindicatos, y el señor 
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria 
de Córdoba. .

2.0 Que con independencia de .las fun
ciones que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrá la facultad de 
elevar a este Ministerio propuesta de 
creación de Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, al mismo sometidas, y 
de nombramiento de los Maestros y Maes
tras nacionales'con destino a las mismas; 
todo ello de acuerdo con las disposicio
nes vigéntes.

Lo digo a V. i ’ pará su conocimiento X 
> demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general, de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 7 de junio de 1952 en virtud 
de la cual se dispone la nueva documen
tación que, juntamente con la reglamen
taria, han de remitir los Ayuntamientos 
u otras Corporaciones, tanto oficiales 
como particulares, cuando soliciten sub
vención del Estado para la construcción 
de bloques de viviendas con destino a 
los Maestros Nacionales.

limo. Sr.: Existen numerosos Ayunta
mientos que, en su afán de proporcionar 
adecuada vivienda a los Maestros Nacio
nales de Enseñanza Primaria, emprenden 
la construcción de las mismas en bloques 
con el objeto de obtener la mayor econo
mía posible, obligando con esto a los fun
cionarios que las han de ocupar a largos 
desplazamientos por estar dichos bloques 
de viviendas enclavados en sitios alejados 
de lz3 Escuelas que regentan, por tato, 

Éste Ministerio ha dispuesto que cuan
do los Ayun;amientos u otras Corporacio
nes. tanto oficiales como particulares, so
liciten la aprobación de proyectos para 'a 
construcción de edificios escolares desti
nados a viviendas para Maestros Nacio
nales en un solo bloque, deberán acompa
ñar, además de la documentación regla
mentaria, la que a continuación se ex
presa :

l.0 Certi*r:-.do del Ayuntamiento ha
ciendo constar, de un modo expreso, que 
la distancia de las viviendas destinadas 
a los Maestros «Nacionales de Enseñanza 
Primaria a las Escuelas que regentan no 
exceda de un kilómetro.

2.° Certificado del acuerdo municipal, 
en el caso de que la distancia anterior
mente señalada sea superior, comprome
tiéndose a proporcionar los adecuados 
medios de locomoción a los Maestros Na
cionales afectados o, en su defecto, la 
debida compensación económica; y

3.° Informe de la Inspección de Ense
ñanza Primaria de la provincia haciendo 
constar, de un modo claro, su conformi
dad o disconformdiad con el citado acuer
do municioal.

Por la Sección de Construcciones Esco
lares no se tramitará ningún expediente 
de construcción de bloques de viviendas 
destinados a los Maestros Nacionales que 
no reúnan las condiciones anteriores ni 
propondrá la aprobación de aquellos que 
actualmente tenga en tramitación, sin 
unir a los mismos la documentación indi
cada anteriormente.

Lo digo a . V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Dmo. 9r. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la 
que se aprueba el presupuesto de gastos 
de conservación del Generalife de Gra
nada, monumento nacional, importan
te 200.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de gas
tos remitido a este Departamento por el 
Arquitecto D'rector de la Alhambra y 
Generalife de Granada, don Francisco 
Prieto Moreno, relativos a la conserva
ción y sostenimiento del Palacio y Jar
dines del Generalife, monumento nacio
nal correspondiente al año actual, im
portante 200.000 pesetas:

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al personal de vigilancia, ^ 
servicio de limpieza, arreglo de jardines 
y alamedas, material de oficinas, etc., 
todo ello, perfectamente detallado;

Considerando que dicho gasto es in
dispensable para la conservación y soste
nimiento del Generalife, acomodándose 
los precios que a-a. asignan en las dife
rentes partidas a lez corrientes y usua
les en la localidad^

Considerando qi. el indicado presu
puestos se ha formulado en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Real Decreto de 23 de abril de 1915, 
y de acuerdo también con lo establecido 
en la regla 15 de la Orden de 10 de ene
ro de 1944 y de acuerdo también con lo 
establecido en la realización del servicio 
por lo que a su cuantía se refiere se 
halla comprendida en la autorización que 
concede el Decreto-ley de 22 de octubre 
úi 1936;

Considerando qu el Generalife está 
considerado como Organismo autónomo;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón d l gasto en 3 de 
mayor último y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ep 3 de los comentes,

Este Ministerio ha resüelto, aprobar el 
indicado presupuesto por su importe de 
200.000 pesetas; que el servicio a que se 
refiere se realice per el sistema de Ad
ministración con c?.rjo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo sép
timo, grupo único, concepto único, sub- 
concepto segundo, del presupuesto de gas
tas de este Departamento, cuya cantidad 
deberá librarse por trimestres «a Justifi
car», autorizándose el oportuno libra
miento a favor del pagador de la provin
cia de Granada debiendo Justificarse, an
tes de librarse la cantidad correspondien
te a Un trimestre, la cuenta del trimes
tre anterior, en L. que f-gurará como 
partida del abono el importe de los bi
lletes de entrada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, i l  de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Directo*’ general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la que 
se resuelve el Concurso Literario del 
IV Centenario de San Francisco Javier.

limo. Sr.; De conformidad con los acuer
dos adoptados por ios señores Vocales del 
Jurado calificador que para el Concurso 
Literario del IV Centenario de San Fran
cisco Javier fué designado en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 5.° del Decreto 
de 25 de marzo de 1949,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Conceder, por mitad, el premio de 

25.000 pesetas, asignado al tema primero, 
a las obras «Albores de una vida», de la 
que son autores los PP. G. Schurhammer 
y Jesús Granero, S J., y «Vida de San 
Francisco Javier, Apóstol de las Indias y 
del Japón», por el P. Guillermo Ubi- 
llos, S. J.

Atribuir a las obras «San Francisco Ja
vier», por don Manuel Benítez Sánchez- 
Cortés, y «San Francisco Javier», por don 
José de Arteche, un premio de 5.000 pe
setas a cada uno, transfiriéndolos de los 
señalados para el tema tercero, donde 
quedan desiertos.

2° Conceder, dividido en dos partes, 
el premio de 15.000 pesetas asignado al 
tema segundo, en la forma siguiente: pe
setas 10.000 a la serle de crónicas «un 
periodista da la vuelta al mundo», por 
don Antonio Ortiz Muñoz, y 5.000 pesetas 
al trabajo Inédito «Supervivencia de Ja
vier», por don Fermín de Urmeneta. 

h 3 ° Conceder un premio de 5.000 pese- 
Q tas, de los tres asignados al tema ter

cero, al articulo «Un írailecito», de don 
José Bergua, publicado en el «Norte de 
Castilla», de Valladolid, el 27 de marzo 
de 1951.

Declarar desiertos los otros dos premios 
de 5.000 pesetas cada uno, asignados a 
dicho tema tercero, y transferirlos a dos 
de los trabajos presentados al tema pri
mero.

4.° Declarar desierto el premio de pese
tas 25.000 asignado al lema cuarto, por no 
alcanzar ninguno de los guiones presen
tados el nivel técnico y literario apete
cible. Conceder, no obstante, des accésits 
de 2-500 pesetas cada uno a los guiones 
«Hombre de Dios», de don Vicente Ma
nuel Conejero y don Rafael Negro Pastor, 
y «Un colegial de Navarra», de don César 
Armando Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Media,' Presidente de la Comisión Per
manente del IV Centenario de San 
Francisco Javier.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Rectificando la Orden de 26 de junio 

de 1952 por la que se modifica el ar
tículo segundo de la de 22 de febrero 
de 1952 sobre procedimiento de notifica
ciones, etc., de las Magistraturas de 
Trabajo.

Habiéndose advertido error en el artícu
lo primero de la citada Orden, inserta 
en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 179, correspondiente al día 
27 del pasado junio, página 2896, colum
na primera, a continuación se transcribe 
dicho artículo primero debidamente rec
tificado:

«Artículo 1.° El párrafo segundo del 
artículo segundo de la OTden de 22 do 
febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de marzo), cuyo actual 
contenido se deroga, queda redactado en 
la siguiente forma:

«Persónese o no, dicho Servicio en loa 
procedimientos, las demás citaciones y las 
notificaciones y emplazamientos que se 
produzcan en ellos se verificarán de la 
misma manera.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Poda de la vid y del olivo», en Villa
rrobledo y Hellin; «Maquinaria agríco
la, árboles frutales, ganadería y plagas 
del campo», en Albacete; «Maquinaria 
agrícola», en Almansa; «Vinificación», 
en Casas Ibáñez, y «Elayotecnia», en 
Hellin.

limo. /S r .: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Seoción de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril ae 1948 y Normaz complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
poi* el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales del sigulezir 
te cursillo:

Sobre «Poda de la vid y del olivo», en 
V iliarrobledo y H e 111 a  ; «Maquinarla
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agrícola árboles frutales, ganadería y pla
gas del campo», en Albacete; «Maquina
ria agrícola», en Alm-ansa; «Vinificación», 
en Casas Ibáñez, y «Elayotecnia», en 
Hellín.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
ae Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total de pesetas 35.000, con arreglo a la 
distribución que se apruebe por la Sección 
de Capacitación.

Tercero.—Paca hacer efectiva la apor
tación del- Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
apaobado prev.amei-te les programas, pre^ 
.supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza el cursillo se ele
vará por el Direchtr técnico del mismo, 
a  la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las aispos!ciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que' de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1962.—Por de

legación, Santiago pardo Canalls.

limo. Sr. Director general de Coordinar
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Rectificaciones al aviso del resultado del 
sorteo de amortización de títulos, co
rrespondientes al vencimiento de 1 de 
julio de 1952, del Empréstito de obli
gaciones españolas del ferrocarril de 
Tánger a Fez (publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 173, 
de 21 de junio de 1952.

Página 2791, quinta columna, línea 53. 
Dice: «192.141 a 192.145.»
Debe decir: «102.141 a 102145.»
Misma página, sexta columna, última 

línea.
Dice: «150.381 a 150.260.»
Debe decir: «150.381 a 150.385:»
Página 2792, primera columna, segunda 

serie, tercera línea.
Dice: «181.206 a 18.270.»
Debe decir: «181.260 a 181.270.»
Misma página, títulos en reserva, cuar

ta columna, línea 12.
Dice: «215.611 a 215.515.»
Debe decir: «215.011 a 215.615.»
2.224—A. C.

Anunciando nuevo concurso público para 
adjudicación de obras de construccio
nes urbanas en los Territorios del Afri
ca Occidental Española.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente al 16 de marzo del 
corriente año se Insertó aviso con las 
bases jpara un concurso públioo dé adju
dicación de construcciones urbanas en el

Africa Occidental Española. Entre las 
obras objeto de dicho concurso ha sido 
declarada desierta la adjudicación de las 
siguientes:

SAHARA ESPAÑOL:

Capilla en Villa Cisneros.
Ampliación del Hospital en Villa Cis

neros.
Dispensario en Ausert.
Dispensario en S’mara.
Se convoca nuevo concurso público para 

la adjudicación de las obras anterior
mente reseñadas, que se ajustará a  las 
siguientes bases:

1.» Durante el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este aviso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estará 
de manifiesto en las oficinas de la Di
rección General de Marruecos, v Colonias, 
Castellana, 5, la documentación comple
ta de los proyectos aprobados relativos 
a las obras antes especificadas. Durante 
el mismo plazo podrá hacerse la presen
tación de pliegos por los concursantes, 
quedando cerrada la admisión a las doce 
horas del último día.

2* A las doce horas del primer, día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo para la presentación de pliegos 
se procederá a la apertura de los mis
mos en acto público, al que podrán asis
tir los concursantes. Este acto será efec
tuado por la Jun ta designada por la Pre
sidencia del Gobierno para el concurso 
anterior, concurriendo al mismo el No
tario que designe el Colegio Notarial de 
Madrid.

3.a Son de aplicación íntegra al pre
sente concurso todas las demás bases, 
incluso el modelo de proposición, conte
nidas en la convocatoria del anterior que 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al 16 de mar
zo último, con el título de: «Bases para 
el concurso público de adjudicación de 
las construcciones urbanas que en el Afri
ca Occidental Española va a levantar la 
Administración ae los Territorios.»

Madrid, 23 de junio de 1952.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

(Alta Comisaría de España en Marruecos)

Transcribiendo las condiciones para el in
greso como alumnos del sexto curso de 
la Academia de Interventores.

Podrán solicitar su ingreso cofno alum
nos de la misma los que voluntariamente 
lo soliciten y cumplan las condiciones si
guientes:. ‘

1.a a) Ser de nacionalidad española; y 
b) Teniente de la Escala Activa de los

Ejércitos de Tierra, Mar y Aire con más 
de dos años de mando de tropa y a quie
nes no corresponda el ascenso a Capitán 
antes de dieciocho meses, aproximada
mente, al comenzar el curso, o Licenciado 
en cualquier Facultad Universitaria o ti
tulado de alguna Escuela Especial, lo que 
se justificará con el original o copia nota
rial del correspondiente despacho o título, 
haciendo constar su empleo los que sean 
Jefes u Oficiales de complemento.

2.a Tener en el momento de finalizar 
el plazo de admisión de instancias vein
tiún años cumplidos y ser menor de trein
ta y dos, según certificado de nacimiento 
legalizado que ha de acompañarse.

3.a No estar comprendido en el cuadro 
de inutilidades para ingreso en la Admi- 
nistraciórf Pública de la Zona de 7 de 
marzo de 1944, lo que se acreditará me
diante certificado facultativo, expedido 
precisamente por el Servicio Oficial de 
Asistencia Pública Domiciliaria, para los 
residentes en España; pudiendo los que 
habiten en ciudades o pueblos donde se

t

carezca de dicho Servicio presentar el 
expedido por el Servicio Municipal de Be
neficencia u otro análogo que reúna las 
debidas garantías, y por la Inspección 
Local de Sanidad para los residentes en 
la Zona, y donde no exista dicha Inspec
ción, por el Centro Médico respectivo, sirj 
que sean válidos los certificados de otros 
Médicos u Organismos.

4.a Carecer de antecedentes penales, 
acreditado con certificado expedido por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

5.a Tener buena conducta moral y pú
blica. Para acreditarlo será preciso un 
certificado de la Alcaldía de la localidad 
en que residen, y si ésta fuese de la Zona 
de Protectorado, por certificado expedido 
por la Delegación de Asuntos Indígenas, 
o por las Intervenciones Territoriales, se
gún proceda.

6.a No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo u Organismo Militar o Civil, lo 
que se justificará mediante declaración Ju
rada del interesado, cuya falsedad produ
cirá en cualquier momento el cese defi
nitivo.

7.a Los solicitantes que sean Oficiales 
de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire sus
tituirán los documentos que se exigen por 
la documentación reglamentaria en los 
Ejércitos para la solicitud de los destinos 
de elección *

8.a Podrá acompañarse cuanta prueba 
documental se desee, acreditativa de méri
tos idóneos para la función que se tra ta  
de desempeñar.

9.a Solicitarlo en instancia, por con
ducto reglamentario, dirigida al excelen
tísimo señor Alto Comisario de España en 
Marruecos (Delegación de Asuntos Indí
genas), en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

10. La Alta Comisaría designará entre 
los solicitantes, con arreglo a sus méritos 
y circunstancias, a los que han de asistir 
como alumnos al sexto cur9o de la Acade
mia, cuyo número no podrá exceder de 
treinta. Dicho curso dará comienzo el 1 de 
octubre de 1952 y finalizará el 30 de junio 
de 1953.

11. Los alumnos que sean Oficiales del 
Ejército. Armada o Aire, o se encuentren 
en activo en Cuerpos o carreras del Es
tado, seráfi considerados en comisión de 
servicio, debiendo ir con cargo al presu
puesto de la Nación todos los emolumentos 
que por sus empleos les correspóndan, asi 
como los gastos de viajes, dietas o viáticos 
que les sean concedidos por sus Ministe
rios hasta el momento de su incorpora
ción al curso y regreso a su destino a 1» 
terminación del mismo.

12. T o d o s  los alumnos disfrutarán, 
mientras asistan al curso, y con cargo al' 
presupuesto del Majzén de la Zona de 
Protectorado, una gratificación escolar por 
valor de cuarenta pesetas diarias, sujetas 
a los descuentos reglamentarios, exceptó 
los que residan en Tetuán, que sólo per
cibirán dicha gratificación con motivo de 
los desplazamientos oficiales.

13. Los que al finalizar el curso hayan 
probado su capacitación obtendrán un 
certificado de aptitud para su ingreso en 
el Servicio de Intervenciones de la Zona, 
que les dará preferencia para ocupar las 
vacantes que se produzcan de Interventor 
de segunda clase, sin que el título que 
se Obtiene al finalizar el curso implique 
el ingreso automático. El empleo de In 
terventor de segunda está dotado con el 
sueldo anual de 9.500 pesetas, 9050 de 
gratificación, aumentada esta suma en un . 
tanto por ciento sobre el sueldo de pese
tas 9.500, que oscila entre el 10 y él 40 
por 100 para los que estén destacados en 
oficinas del Campo, que asimismo, si son 
casados, percibirán un 10 por 100 más en> 
concepto de gratificación de familia.

Madrid, 21 de junio de 1952.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Cor.* 
forme: Luis Carrero.
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M IN ISTERIO  DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por doña Blanca Gutiérrez de 
los R íos contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de M álaga a ins
crib ir una escritura de préstamo, hipo
tecario.

Exorno. Si\: En el recurso gubernativo 
inte* puesto por doña Blanca Gutiérrez 
de :o.' Ríos contra la negativa del Regis
trado»- de la Propiedad de Málaga a ins
cribir una escritura de préstamo hipo
tecario, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación de dicho funcionario;

Resultando qíie en 10 de marzo de ¡949, 
el Notario de Málaga don Alfonso de 
Miguel Martínez autorizó una escritura 
en que comparecieron don Manuel 
Vega Gutiérrez, labrador, y doña Blanca 
Gareír, Gutiérrez de los Rios, casada con 
don Arturo Meliveo Briales, y en la que 
se hizo constar que el señor Vega Gu
tiérrez recibía de doña Blanca la' can
tidad de setenta y cinco mil pesetas en 
billetes del Banco de España y se obli
gaba a devolverlas en el plazo de dos 
años, hipotecando, en garantía por las 
retenta y cinco mil pesetas de capital, 
sus intereses y siete mil pesetas para 
costas y gastos en caso de ejecución, una 
finca rústica de su propiedad del partido 
de Roalabota o Vallejeras Bajas, anti
guamente conocida por cortijo de «Wun- 
derlich», que en la escritura se descri
be; que don Manuel Vega se obligó, en 
tanto fuera reintegrado el préstamo, In
tereses y gastos en moneda de curso le
gal, a satisfacer el interés anual dei oclqo 
por . ciento y, entre otras condiciones, a 
«aceptar el valor del trigo, tasa oficial 
media, como regulador del capital a re
integrar en caso de depreciación de la 
moneda»;

Resultando que presentada en el R e
gistro para su inscripción la anterior 
escritura, fué calificada por el Registra
dor por nota dél tenor literal siguiente; 
«Denegada la inscripción del documento 
que precede porque el pacto b) de la condi
ción segunda en él contenida adolece de 
los defectos siguientes, que han sido ma
nifestados al presentante sin que presta
se la conformidad a que se refiere el ar
tículo 434 del Reglamento Hipotecario: 

1.° Fa lta :de claridad: a ) En cuanto al 
motive determinante de su aplicación y 
al n odo de practicarlo; b> en cuanto a 
Su transcendencia reql, porque si se quie
re que la tenga «erga omnes» y no quede 
lim itado a una obligación personal del' 
deudor,- tal pacto está en evidente con
tradicción con la  condición primera del 
m icmo documento que señala la responsa
bilidad que por capital asegura la hipote
ca. 2.° Ser ilícito el referido pacto por 
concurrir en él las características que, 
como excepción prohibitoria, señala el 
artículo 1.255 del Código Civil. 3.°’ Ser in
determinado, por razón del mismo pacto, 
el importe de la obligación asegurada, 
en contravención con lo preceptuado por 
el artículo 12 de la Lev Hipotecaria. No 
se ha tomado anotación preventiva de 
suspensión por ser insubsanable el se
gundo de los defectos anteriormente ex
presados»;

Resultando que doña Blanca Gutiérrez 
de los Ríos interpuso recurso gubernati
vo contra la calificación anterior, en so
licitud de que se declarase inscribible en 
e! Registro de la Propiedad la escritura 
di préstamo hipotecario referida, y alegó 
•que nc era ilícito el pacto de previsión 
de valor de la moneda contenido en la 
misma ni existían los defectos de falta 
d-í claridad e indeterminación señalados 
en a nota; que era .problema real en Uy

dos lo* pueblos el estudio de la estabili
zación del valor liberatorio de la mone
da, signo de cambio; que desaparecida 
la circulación del oro era necesario bus
car normas en armoñía con la realidad 
económica, y, en España, surgía el valor 
trigo en la vigente Ley de Arrendaniien 
tos Rústicos; que el Registrador de Má
laga parecía estimar que en los contratos 
de cumplimiento a largo plazo las cir
cunstancias de iniciación eran inaltera
bles cuando diariamente se observa que 
los pueblos de Europa alteran el valor de 
sus monedas, sin que pueda tacharse de 
ilícita e inmoral la previsión de estas mo
dificaciones; que es supuesta la fa lta de 
claridad atribuida a la cláusula, redacta- 
da toda ella en español, y más clara que 
la nota que la censura, que contiene pa
labras no españolas cuyo significado des
conoce: que la aceptación, sólo para el 
caso de depreciación de la moneda, como 
porma reguladora del valor que evite 
todo litigio, la tasa oficial del trigo, no 
se halla en contradicción con la cláu
sula segunda sobre reintegro del capi
tal. intereses y gastos en moneda de 
curso legal, ni tampoco con la Ley de 
Arrendamientos Rústicos, que ignora que 
haya sido tachada de indeterminación en 
relación con los arrendamientos y cesiona
rios ce contratos de arrendamiento; que' 
el pacto no era tampoco ilícito, como con 
error suponía la nota, pues no era con
traria a ninguna ley, norma de moral 
u ordenanza de orden público, acataba *a 
realidad económica-actual y no resultaba 
contradicho por lo dispuesto en el ar
tículo 1.170 del Código Civil; que tampo
co enervaba la determinación prevenida 
en el artículo 12 de la Ley Hipotecaria el 
parto previsorio del valor de la moneda, 
porque en la escritura se describe y fija 
la finca hipotecada y se marca la exten
sión del derecho al consignar la cantidad 
debida, clase de moneda en que ha de sa
tisfacerse y la aceptación de una norma 
oficial para el supuesto de depreciación 
del valor de la moneda, con lo que 'queda 
conocida y determinada la extensión del 
gravamen, y que si eran respetables los 
intereses de los posibles terceros hipote
carios no lo eran menos los de los pri
meros*

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su rota  
que, en primer término, el pacto b) ca
recía de claridad en cuanto al motivo de
terminante de su aplicación y a su trans
cendencia real, porque subordina la re
gulación de la cantidad que haya de rein
tegrar el deudor a la depreciación de la 
moneda, es decir, contiene una condición 
suspensiva sin expresar que háya de en
tenderse por depreciación de la moneda, 
y omite en absoluto la determinación de 
las circunstancias que deban concurrir 
para que la depreciación se haya produ
cido y cómo ha de actuar la depreciación 
en su función reguladora; que la falta ce 
claridad se pone más en evidencia si se 
distinguen los dos fenómenos que alteran 
e1 valor de la moneda: devaluación y de
preciación; que los órganos del Estado 
en orden al sistema monetario sólo pue
den aceptar la  teoría del estricto nomi
nalismo, la moneda tiene un valor inva
riable que se le asigna mediante su emi
sión la alteración de su poder adquisi
tivo ’ no supone supervaloración ni depre
ciación, sino baratura o encarecimiento 
de otros bienes; que los tratadistas opo 
nen a la teoría nominalista la de la pre
visión: que la devaluación de un signo 
monetario es siempre Un acto preciso e 
'indubídtádo porque ha de ser consecuen
cia y efecto de una decisión de la sobe
ranía estatal, mientras que la. deprecia
ción o desmerecimiento comercial es un 
fenómeno histórico complejo generado 
por múltiples causas políticas, económi
cas. sociales, fiscales e internacionales: 
que la condición que haga depender la 
extensión de una deuda de esta depre

ciación, expresada con la generalidad y 
amplitud del pacto discutido, sera siem
pre oscura, ambigua y confusa, no su- . 
bordina el alcance ce la obligación, como . 
exige el articulo 1.113 del Código Civil, 
sino a causas indeterminadas e impreci
sas; que la falta de claridad existe tam
bién, en cuanto al modo de aplicar el 
mi:.u.o pacto, porque el deudor se obliga 
«a  aceptar el valor del trigo, tasa oficial 
media, como regulador del capital a rein
tegrar». y no se enuncia más que uno de 
los términos, precio o tasa del trigo, de 
la proporción aritmética mediante la que 
ha c.e fijarse el importe de la deuda, los 
restantes elementos se omiten o han de 
ser inducidos; que tampoco se sabe a qué 
momento habría de referirse el elemento 
regulador, si al nacimiento del contrato, 
al vencimiento o al cíb la realización o 
pago de la deuda; que otra cosa sería si 
se hubiera pactado una cantidad líquida 
de la especie de trigo sin supeditarla al 
desmerecimiento de la moneda; que por 
aplicación de los artículos 1.435 y 1.436 
de la Ley de Enjuiciamiento C ivil ha
brían dado claridad al pacto discutido; 
que después de la Orden de 31 de mayo 
de 1948 sólo hay un precio oficial del 
trigo, sin posibilidad, por tanto, de .es
tablecer una tasa media; que la recu
rrente tampoco había rebatido la tacha 
de falta de claridad en cuanto al modo 
de aplicar el pacto, que se consigna en 
ia r.ota y no sabe si esa falta de im 
pugnación, como es lógico, equivale al 
reconocimiento tácito del defecto: que
igual tacha de oscuridad es imputable al. 
pacto por lo que se refiere a su tras
cendencia real, porque consignado en la 
condición segunda de la escritura, rúbri
ca general de las obligaciones del pres
tatario. surge la duda de si ha de esti
marle de carácter personal y no debe f i 
gurar, por tanto, en la inscripción, con
forme a  lo dispuesto en el artículo 51 
del Reglamento Hipotecario o  si, por el 
contrario, ha de comprenderse en la ins
cripción, según lo prevenido en el ar
tículo noveno, circunstancia segunda de 
la Ley; que si se admite como intención 
de los contratantes que el pacto, como 
delimitación del derecho real, fuese efi
caz contra tercero, la responsabilidad de 
la finca sería el resultado de la regula
ción según el precio del trigo en el caso 
de depreciación de la moneda, en pa
tente contradicción con la condición pri
mera de la misma escritura, según la cual 
el deudor «hiooteca en garantía por las se
tenta y cinco mil pesetas de principal, 
sus intereses y por siete mil pesetas, cré
dito que se presupone para costas y gas- 
tos-rt»n caso de ejecución»; que la amplia 
libertad de contratación del derecho es
pañol se halla limitada en el artículo 
1.255 del Código Civil, en cuyas prohibi
ciones se halla incurso el pacto discuti
do por estar en flagrante contradicción 
con los artículos 1.740. 1.753, 1.754 y 1.170, 
del Código Civil, y con lá Ley de 9 de 
noviembre de 1939: que según la Senten
cia de 27 de febrero de 1945 las deudas 
pecuniarias son dinerarias en sentido es
tricto o de valor: a las primeras se re
fiere e- artículo 1.17o del Código Civil., y 
se caracterizan por referirse a X  veces 
la unidad fundamental del sistema mo- 
netaric .mientras en las deudas de valor, 
resarcimiento de daños, obligaciones ali
menticias, el dinero se ofrece como m e
dio de- liquidación no como objeto de lá 
deuda, el deudor deberá satisfacer, por 
tanto el mismo valor prometido y. según 
esta doctrina, la cláusula de referencia 
debe estimarse, prooiamente dinerariá, 
carácter que le atribuyen también los 
preceptos del Código C ivil antes citados; 
que esta misma solución se obtiene con
forme a la doctrina y a la legislación ex* 
tranjera, sin que las deudas dinerarias 
puedap convertirse por la simple volun
tad de las partes en deudas de valor por 
ser contrario a ello tanto el derecho prl-»
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vado como el derecho público, ya que el 
Estado es el señor efectivo del tráfico 
monetario y su soberanía comprende la 
facultan de regular la circulación del di- 
ñero y la de decretar la obligatoriedad' 
de la aceptación, según pudo comprobar
se con motivo de la promulgación de las 
leyes de Bloqueo y Suspensión y de Des
bloqueo durante la. pasada guerra espa
ñola; que la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, acaso reducida a la Sentencia de 
13 de marzo de 1929 inaplicable al caso 
del recurso, está integrada por resolucio
nes relativas a la revisión de pagos he
chos con moneda marxista que tampoco 
interesan en este caso, porque no se rea
lizaron con devolución de la misma es
pecie y calidad; que el pacto denegado 
es opuesto a la moral en su proyección 
jurídica por lo que tiene de exorbitante, 
es decir, porque figura en un contrato 
oneroso y mediante él se atribuyen todas 
sus ventajas a una de las partes sin 
equitativa conmutación entre éstas; que 
6i la . moneda experimenta variación en 
favpr o en contr^ de su actual .valor en 
cambio, el prestamista obtendrá un evi
dente beneficio; que si se le reconoce 
eficacia, el perjuicio de la depreciación 
monetaria, que debería alcanzar por igual 
a todas los ciudadanos por el principio 
de solidaridad, quedaría eludido por el 
acreedor, y el deudor sufriría, además 
del quebranto que le correspondía por el 
daño en la economía del país el que de
rivase de la indemnidad del acreedor; 
que es, además, opuesto el referido pac
to al orden público, porque el Estado 
procura fortalecer el prestigio de la mo- 
nedú con todas las medidas legislativas, 
fiscales o administrativas a su alcance, 
que son de orden público porque tienden 
al desarrollo económico de la comunidad, 
garantizan «dos intereses del Estado y son 
indispensables para los fines del mismo, 
criterio corroborado por la tradición es
pañola desde los tiempos del Fuero Vie
jo; que el Estado dictó la Ley de 9 de 
noviembre de 1939, cuj*> artículo primero 
no se compagina con el pacto de refe
rencia. que en el momento de" la extin
ción de mutuo no acepta la .moneda de 

 curso legal en su plenitud liberatoria y 
atribuye poder extintivo absoluto al tri
go, el precio del cual, regulará el valor 
que haya de darse ¿  la moneda para 
determinar su capacidad de extinción del 
préstamo; que con este criterio triunfa 
la desacreditada teoría de la cartalidad; 
que Planiol y otros escritores han afir
mado que la difusión de la cláusula va
lor oro apresuraría la depreciación del 
 billete llevándolo en el mercado interno 
al nivel del mercado exterior; que la fi
jación de renta en los arrendamientos 
rústicos en una determinada cantidad de 
trigo, cpnstituye para el recurrente la pa
nacea .que remedía los males atribuidos 
al pacto cuya inscripción fué denegada; 
que tanto la cláusula valor oro en el 
contrato con. la Telefónica, como el re
cargo por los derechos de Aduanas, co
mo la renta en trigo de los arrendamien
tos. son disposiciones excepcionalísimas 
que no pueden aplicarse a otras situacio
nes de la vida del Estado sin autoriza
ción legislativa, como expresamente se 
ha reconocido p6r algún escritor y por 
£a legislación y la jurisprudencia france
sa; aue es fundamental en el sitema es- 
paftm el principio de especialidad deno
minado i&mbién de determinación que 
completa la publicidad, según expresa
mente declara la Exposición de Motivos 
de 1.861 y, conforme al cual, ha de eXn 
presarse numéricamente en moneda de 
curso forzoso la cuantía de la obligación 
asegurada; que el más insigne de los hi
poteca ristaá españoles afirma que los ar
tículo^ 129 v siguientes de la ley no tie
nen idea de que pueda asegurarse, un 
cré^to en trigo; que los artículos 12, 119 
y 131 de la Lejt Hipotecaria se comple

mentan con los 216 a 218 de la misma, 
y si se cumplían en la condición prime
ra de la escritura origen del recurso, los 
requisitos del principio de determinación, 
la estipulación B. q¿ie obliga a los pres
tatarios a reintegrar una cantidad in
cierta, la que regularía la tasa oficial 
media del * trigo en caso de deprecia
ción de moneda, es incompatible con 
los preceptos citados, y que guardaba 
analogía con el caso el que dió lugar,a 
la Resolución de 15 de febrero de 1926 
en la que se plantea el problema de la 
inscripción de una hipoteca en garantía 
de una cantidad de moneda extranjera y 
determina que es indispensable concretar 
el máximum de la responsabilidad hipo
tecaria en moneda que tenga curso le
gal en el Reino, si bien las obligaciones 
asf guradas con hipoteca pueden tener 
por* objeto las más variadas prestaciones 
o referirse a las más desconocidas divi
sas y hasta dejar a una futura liquida
ción 1a fijación del importe asegurado;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota denegatoria de la 
inscripción de la escritura número 628, 
fechó 10 de marzo de 1949. autorizada 
por el Notario de Málaga don Alfonso 
de Miguel, fundándose en razones análo
gas a las álegadas por la recurrente;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad se alzó de la decisión presi
dencial ante este Centro y expuso que el 
auto se había dictado con notoria infrac
ción del artículo 115 del Reglamento hi
potecario al haber prescindido del infor
me del Notario autorizante, necesario 
cuando la nota recurrida atribuya al dc£ 
cumento defectos de redacción; qiie el 
auto admite Un pacto que lleva en su 
esencia el germen que de difundirse con
taminaría, hasta destruirlo, el efédito pú
blico; y aue la Orden de 31 de mavo de 
1948 publica, para conocimiento de los

contratantes y de los Tribunales, el va
lor del trigo para que por él sean regu

ladas las obligaciones licitamente concer
tadas, lo que era una necesidad 'apre
miante dada la intervención en el co
mercie del trigo.- 

Vistos los articiños 1.170, 1.255, 1.740 y 
1.753 del Código Civil; 12 de la.Ley Hi
potecaria; 219 de su Reglamento; 1 de 
la Ley de 9 de noviembre de 1939; la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de 
enero de 1951 y la Resolución de este 
Centro directivo de 3 de marzo de 1952;

Considerando, que los antecedentes de 
este recurso, la nota calificadora del Re
gistrador,. las alegaciones de la recurren
te, el informe de dicho funcionarlo y la 
decisión del Presidente de la Audiencia, 
son esencialmente iguales a los que han, 
motivado los Considerandos primero al 
sexto de la Resolución de este Centro di
rectivo, dictada en 3 de marzo de 1952, 
en otro recurso gubernativo interpuesto 
por el mismo Notario autorizante/ contra 
calificación del mismo Registrador, y por 
tanto, por economía procesal, procede ra
tificar la dqctrina establecida si bien se 
advierte en el expediente que no emitió 
el fedatario el informe prevenido en el 
articulo 115 del Reglamento Hipotecario, 

Esta Dirección General ha- acordado, 
con revocación del aut<í apelado, decla
rar que e l  pacto en que se basa la nota 
denegatoria no es inscribible.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. E. para su co* 
nocí miento y efectos,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1952.—El Direo 

tor general, Maximino Miyar y Miyar.

Exorno Sr. Presidente de la Audiencia 
Tciritorial de Granada.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anulación de la convocatoria para el con
curso-subasta de las obras de «Cons
trucción de ochenta y una viviendas 
económicas» en Algeciras (Cádiz).
Habiéndose advertido errores materiales 

en la redacción del presupuesto corres
pondiente al proyecto de «Construcción de 
ochenta y una viviendas económicas» en 
Algeciras (Cádiz), cuvo anuncio de con- 
curso-subasta fué publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de

la provincia de Cádiz, en fechas 15 y 19 
del actual, respectivamente, para ser re
suelto y adjudicadas las obras provisio
nalmente el día 5 de julio próximo,

Esta Dirección General ha acordado 
anular aquella convocatoria y proceder a 
la rectificación de los errores obsefvados 
en el presupuesto, sorrfetiéndqle de nuevo 
a los trámiteá legales para su aproba
ción, a fin de convocar el correspondiente 
concurso-subasta, que será anunciado eh 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Cádiz en la forma 
acostumbrada.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados en el referido 
concurso-subasta. 

Madrid, 28 de iunio de 1952AEL Direc
tor general, José Macián.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les,Tranvías y Transportes por 

Carrerera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Montañana y Zaragoza, 
provincia de Zaragoza,, convalidando el 
que actualmente explota, a «Agreda 
Automóvil, S. A.».
Ei Excmo. Sf. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 31 de mayo de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivámenté la 
concesión del servbto público regular de 
transporte mecánico de viajeros equipa
je* y encargos por carretera entre Mon
tañana y Zaragoza, provincia de Zara

goza, convalidando el que actualmente 
explota a «Agreda Automóvil S. A.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de. los Trans
portes Mecánicos *por Carretera de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos T*- 
rrestres de 16 del m’.smo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Montañana y 
Zaragoza, de 9 kilómetros de longitud, 
sin pueblos intermedios, tendrá parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y enoargos en calle del Refugio de Za
ragoza, Puente Gállego, bifurcación de la 
carretera de Zuera, casa de Éstaún, ca
rretera de' Montañana, Papelera y Casi
lla de Camineros.

3.a Se realizarán todos los días sin ex
cepción. 14 expediciones entre Zaragoza 
y Montañana, y otras tantas entre M oa -*
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ta ñ a n a  y Zaragoza,., con el siguiente ho
rario :

Salidas de Zaragoza: A las 6.30, 7,30, 
2.30; 9,30; 10,30, 12,̂ 0*, 14 30, 15,30’, 16,30, 
17.30*, 18,30", 19.30, 20,30 y 21,30 horas.

Salidas de M ontañana: A las 7, 8, 9, 
.10, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 19* 20, 21 y 22.

4.a Q uedarán afectos a la  concesión 
los sigliientes vehículos:

Autobús m arca «Mercedes de 22 H. P. 
de potencia, m atricula  Z—-6666, con capa
cidad para  22 viajeros sentados y 15 en 
¡U plataform a.

Autobús m arca «Mercedes» de 22 H. P. 
de potencia; m atrícula, 2-6857; con ca
pacidad para  24 viajeros sentados y 15 en 
la plataform a. '

Autobús m arca «Mercedes», de reserva, 
de 22 H. P. de p o ten c i., m atrícula Z-6679, 
con capacidad para 22 viajeros sentados 
y 15 en la p lataform a.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
'de la empresa acljudicataria, figurando 
expedido a su nom bre el permiso de cir
culación, sin reservas respecto a su pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
Qtro servio o. debiendo reunir las condi
ciones que se fijan  en ei capítulo VI del 
R eglam ento de O rdenación de los T rans
portes Mecánicos por C arretera.

5° No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se u tilizarán  los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
term inen. previa aprobación de la Je fa 
tu ra  de Obras Públ'cas.

6.a Reg’.rán  ias siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,20 pesetas, sin im pues

tos, por viajero-kilóm etro
Exceso de equipajes, encargos y paque

te r ía : 0,03 pesetas por cada 10 kilogra
m os-kilómetro o fracción.

Sobre las ta r ifa s  de viajeros se perci
b irá  del usuario el im porte del Seguro 
O bligatorio de Viajeros.

7.a El ad jud ica tario  quedá obligado a 
tran sp o rta r  correspondiencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logram os con un volúmeu aproxim ado de 
C.084 m etros cúbico:,’ con arreglo a las 
norm as fijadas en la O rden m inisterial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 6 de jun io  si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, respecto 
El ferrocarril, como afluente, grupo b).

9.a La explotación del servicio com en
za rá  en ej. plazo máximo de tres meses, 
contados a p a rtir  de la  fecha de publi
cación de la  adjudicación defin itiva de 
l a  concesión en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, debiendo com unicar el a d 
jud ica tario  a la Je fa tu ra  de O bras P ú
blicas de Zaragoza la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
to s  del levantam iento del a c ta  corres
pondiente.

10. El incum plim iento por parte  del 
ad jud ica tario  de sus obligaciones dentro 
Úe los plazos señalado:, dará  lugar a  la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

.M adrid, 17 de junio de 1952.—El D irec
to! general, P. A. Francisco G arcía  de 
Bola.

¡limo. Sr. Inspector Jefe  de la Inspección 
. C en tral de C irculación y Transportes
p o r  C arretera.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de «Abas
tecimiento de agua a los pueblos de 
Meaca y Meacaur, del ayuntamiento de 
Morga (Vizcaya)».

H asta  las trece horas del día 17 de 
julio  de 1952 se adm itirán  eñ  la Sección 

> tie Obras H idráulicas de la Dirección G e
n e ra l de O bras H idráulicas y en los Ser

vicios H idráulicos del Norte de España, 
du ran te  las horas de oficina, proposicio
nes para  esta subasta.

EU presupuesto- de con tra ta  asciende a 
875.412,53 pesetas. v

La fianza provisional, a 17.510 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección G eneral de O bras H idráulicas 
el día 23 de julio de 1952, a las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para  la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán  de manifiesto, du ran te  el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y c-n los Servicios H idráuli
cos del Norte de Elspaña.

Madrid, 19 de Junio de 1952.—El Di
rector general, Francisco G arcía de Sola.

1.61̂ — A . C .

Anunciando subasta de las obras de «Abastecimiento
 de aguas a San Martin de 

Podes, a y u n t a m i e n t o  de Gozón 
(Oviedo)», .
H asta las trece horas del día 17 de 

julio de 1952 se admitirán- en la Sección 
de Obras H idráulicas de la Dirección G e
neral de Obras Hidi áulicas y en los Ser
vicios H idráulicos del N orte de España, 
du ran te  las horas de oficina, proposicio
nes para eSt-a subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
445.771,37 pesetas.

La fianza provisional, a 8.920 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el dia 23 de julio de 1952, a las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para  la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán  de m anifiesto, du ran te  el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obnts 
H idráulicas y en los Servicios H idráuli
cos del Norte de España.

Madrid, 19 de junio  de 1952.—El Di
rector general, F rancisco G arcía  de Sola. 

1.615—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando obras de reparaciones en la 
Escuela .Central Superior de Comercio 
de Madrid.

Visto el proyecto de obras de reform a 
y reparaciones urgentes en la Escuela 
C entral Superior de Comercio de M adrid, 
sita  en la  plaza de España, redactada por 
el A rquitecto don D aniel Zabala, con un 
prespuesto\ de ejecución m ateria l de pe
setas 189.086,43, y que asciende a pese
tas 259.473,87, d istribuidas en 'la siguien
te form a: ejecución m aterial, 189.086,43 
pesetas; beneficio indus&rial, 28.362,96 p'S- 
setas; pluses de carestía de vida y car
gas fam iliares, 34.035,59 pesetas. T otal 
de la con tra ta , 251.484,98 pesetas; hono
rarios del arquitecto  P9r form ación de t ro- 
yecto, según ta r ifa  prim era, grupo quinto, 
el 3,25 por 100, una vez deducido el 50 
por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de 1942 3.072,64; honorarios de 
arquitecto por dirección de la obra, pe
setas 3.072,65; honorarios d e l , A parejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pese
tas 1.843,59; *

R esultando que la  Ju n ta  Facultativa 
de Construcciones Civiles inform a favo

rablem ente el proyecto en 27 de febrero 
de 1952; y 

Considerando que las obras de que r.e 
tra ta  han de realizarse por el sistem a 
de subasta dada su cuantía;

Considerando que la Sección de C onta
bilidad ha  tom ado razón del gasto en 24 
de m a to  y la Intervención G eneral de ia 
A dm inistración' del Estado ha  fiscalizado 
el,m ism o en 5 de junio del corriente año, 

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por 
su -to ta l im porte de 259.473,87 pesetas, las 
cuales serán abonadas con cargo al ca
pitulo segundo, articulo quinto, grupo úni
co, concepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este D epartam ento y qu-e las 
obras se realicen por el sistem a de su 
basta.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 16 de junio de 1952.—El Di

rector general, Armando Durán.

Sr. D irector de. la Escuela C entral Su
perior de Comercio de Madrid.

Aprobando obras de cerramiento en la 
Escuela de Peritos Industriales de Se
villa.

Visto el proyecto de obras de cerra
m iento en la Escuela de Peritos Indus
triales de Sevilla form ulado por el Ar
quitecto don Antonio Illanes del Río, con 
un presupuesto de ejecución m aterial de 
164.642,09 pesetas y que asciende a pe
setas 215.348,03, distribuidas en la siguien
te form a: ejecución m aterial, 164.642,09 
pesetas: beneficio industrial, 15 por 100, 
24.696,31 pesetas; pluses de ca je stia  de 
vida y cargas fam iliares, 19.588,59 pese
tas. Total de la con trata , 208.926,99 pe
setas: honorarios del Arquitecto por for
mación del proyecto, según ta r ifa  pri
mera, grupo cuarto, el 3 por 100, una vez 
deducido el 50 por TOO que señala el De
creto de 16 de octubre de 1942, 2.469,63 
pesetas; al mismo, por dirección de la 
obra. 2.469,63 pesetas; honorarios del Apa
rejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
1.481,78 pesetas;

R esultando que el proyecto h a  sido fa 
vorablem ente inform ado por la Ju n ta  F a
cultativa de Construcciones civiles' en 21 
de febrero de 1952, de conform idad con 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908;

Considerando que las obras que se pro
ponen son indispensables p ara  la to ta l 
adaptación del edificio;

Considerando que las obras deben rea
lizarse por el sistem a de subasta dada su 
cuantía;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón del gasto en 
19 de mayo y la Intervención G eneral de 
la Adm inistración del Estado lo h*  fis
calizado en 10 de jun io  del corriente 
año,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia redac
tado por el Arquitecto don A ntonio Illa- 
nes del Rio para  cerram iento  de la Es
cuela de 'Peritos Industria les de Sevilla 
por su to tal im porte de 215348,03 pese
tas y que su im porte se abone con car
go a  la partida  que para  estas atencio
nes se consigna en el capítulo cuarto, ar- 
título primero, grupo primero, concepto 
primero, del vigente Presupuesto de gas
tos de este D epartam ento  y que las obras 
se realicen por el sistem a de subasta.

De orden * com unicada por el excelen
tísimo señor M inistro \o digo a V. S. pa
ra  su conócim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1952.—El Di

rector general, Arm ando D urán.

Sr. D irector de la Escuela de Peritos In 
dustriales de Sevilla.


